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Las presentes observaciones se presentan organizadas en dos apartados en función de su contenido. 
Un primer apartado comprensivo de observaciones generales y uno segundo apartado de 
observaciones particulares al texto normativo.  

En el primer apartado, dedicado a cuestiones de ámbito general, se exponen una serie de 
observaciones que apuntan a la necesidad de encajar el impuesto mínimo complementario dentro del 
ordenamiento jurídico español así como a garantizar un marco de aplicación de este impuesto mínimo 
que sea consistente con el marco regulatorio internacional. 

Por su parte, el segundo apartado de observaciones es comprensivo de una propuesta de texto 
normativo sustitutiva del Anteproyecto.  

1. OBSERVACIONES GENERALES 

La integración en el ordenamiento jurídico español del impuesto complementario mínimo demanda 
una modificación del actual marco normativo con el objeto de conseguir un panorama normativo 
coherente, claro y eficaz. 

En este sentido, las observaciones de calado general se propugnan en tres órdenes distintos: 

1.1 OBSERVACIONES SOBRE LA INCIDENCIA INTERNACIONAL  

Basándonos en el relevante papel otorgado por el Anteproyecto a la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (“OCDE”), se proponen las siguientes cuestiones relacionadas con el papel 
interpretativo que deben tener los trabajos y documentos emitidos por esta organización.  

- Establecer una aclaración sobre el valor interpretativo de los comentarios emitidos por la 
OCDE en relación con el GLoBE1 

- Recoger los comentarios de julio y diciembre de la OCDE así como la corrección de erratas de 
la Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo de 15 de diciembre de 2022 relativa a la garantía de 
un nivel mínimo global de imposición para los grupos de empresas multinacionales y los grupos 
nacionales de gran magnitud en la Unión (“Directiva”), sobre todo allí donde la interpretación 
de la OCDE ha ido en contra de la propia redacción de las Model Rules (como la extensión del 
carve-out de sustancia bajo ciertas circunstancias o al personal/bienes parcialmente no 
ubicados en el país de la entidad constitutiva).  

- Se considera necesario introducir el régimen suavizado de sanciones (“transitional penalty 
relief”) acordado en la OCDE. 

- Permitir el régimen simplificado transitorio de obligaciones de cumplimiento acordado en la 
OCDE. 

- Dar cabida a los nuevos puertos seguros permanentes que se puedan acordar por la OCDE. A 
estos efectos se compele al artículo 32 de la Directiva. 

 
1  Tax Challenges Arising from the Digitalisation of the Economy – Global Anti-Base Erosion Model Rules (Pillar Two) 
- OECD 
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1.2 OBSERVACIONES SOBRE LA REGULACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES  

La definición de un impuesto complementario mínimo dentro del marco de imposición global puede 
generar algunas incoherencias con la tributación general de imposición directa de sociedades. En este 
sentido, numerosas jurisdicciones han modificado sus normas de imposición sobre sociedades a los 
efectos de adaptar su contenido a los planteamientos de la transposición de la Directiva de la Unión 
Europea. 

En concreto, algunas modificaciones implicarían: 

- La adaptación del régimen de transparencia fiscal internacional para reducir el tipo de 
imposición mínima al 15% (actualmente fijado en el 75% del tipo del impuesto que hubiera 
correspondido en España).  

- El replanteamiento de la tributación de dividendos y ganancias derivadas de la participación 
en fondos propios.  

- La eliminación de la aplicación del impuesto mínimo recogido en el artículo 30.bis de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades para las entidades sujetas a lo previsto en el Anteproyecto a fin de 
evitar costes de cumplimiento carentes de justificación.  

- La eliminación de la Disposición adicional decimoquinta de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades en relación a los limites aplicables a la deducción por doble imposición 
internacional, ya que podría, por ejemplo, devengar Impuesto Complementario por la 
reducción del GIS corriente en un ejercicio posterior a la obtención de un dividendo. 

- Adaptar una terminología uniforme en relación con la Ley del Impuesto sobre Sociedades, así 
como de otras normas tributarias que estuvieses afectadas, para evitar confusiones. A modo 
de ejemplo, algunos de los términos que demandarían una uniformidad serían: entidad 
principal en lugar de casa central; imputación de rentas a entidades transparentes en lugar de 
transparencia de rentas o una remisión normativa al concepto de valor de mercado (se 
propone remitir artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades) 

- Aclaración de la condición de las entidades acogidas al régimen de las sociedades anónimas 
cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (“SOCIMI”). En este sentido, debería 
aclararse su estatus de entidades de inversión inmobiliaria excluidas. En concreto, sería 
deseable que la definición de “instrumento de inversión inmobiliaria” (artículo 5 (30)) 
incluyera una referencia final expresa a aquellas entidades que estén sujetas al régimen fiscal 
especial previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las sociedades 
anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario. Igualmente (o de forma 
alternativa), sería recomendable que el artículo 7.1 incluyera una nueva letra d), con una 
redacción similar a la que sigue:  

“Tendrán en todo caso la consideración de entidades excluidas las entidades a las que se 
refieren las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 11/2009 y que estén sujetas al 
régimen fiscal especial previsto en dicha Ley 11/2009”. 
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- Revisión de los regímenes de incentivos como el de la Zona Especial Canaria, el del Régimen 
fiscal de cooperativas o el de entidades navieras en función de tonelaje podrían representar 
un problema de cara a la implementación del Pilar Dos en la medida que estos plantean una 
reducción significativa de los impuestos cubiertos y, como consecuencia, una reducción del 
tipo de tributación efectiva que puede llevar al pago de un impuesto adicional.  

1.3 NUEVO MARCO DE INCENTIVOS FISCALES  

La integración en el ordenamiento jurídico del impuesto complementario mínimo debe ser tomado 
como una oportunidad para que se tenga presente la conveniencia de reconsiderar su esquema de 
incentivos fiscales, sobre todo los que puedan estar al servicio de la política industrial y de transición 
energética, como están haciendo numerosos países de nuestro entorno.  

Así, es necesario un rediseño de los incentivos en materia de I + D, del régimen fiscal Canario, de los 
territorios forales, así como del régimen fiscal de las cooperativas especialmente protegidas, de forma 
que encajen dentro de la definición de “crédito fiscal admisible reembolsable”. En relación con este 
tipo de incentivos, urge aclarar si la monetización de las deducciones de I+D+i, tal y como están 
configuradas actualmente, se consideran créditos fiscales reembolsables admisibles o, por el contrario, 
requieren una redacción más adecuada al caso (o mediante mención expresa).  

En paralelo debe darse una potenciación de los incentivos que se configuren como “créditos fiscales 
cualificados reembolsables”, de manera que no sean neutralizados por las nuevas reglas de imposición 
mínima, como han hecho ya países de nuestro entorno como Reino Unido, Bélgica, Suiza o Irlanda. O 
incluso a través de medidas todavía más ambiciosas como el caso italiano, que ofrece incentivos 
fiscales relevantes con el objetivo de relocalizar actividad económica en Italia. 
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2. ENMIENDAS 

ENMIENDA N. º 1. 
 
Artículo 1 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
1. El Impuesto Complementario es un 
tributo de carácter directo y de naturaleza 
personal que grava las rentas de las 
entidades constitutivas de un grupo 
multinacional o de un grupo nacional de 
gran magnitud, previstas en el apartado 1 
del artículo 6 de esta Ley, cuando radiquen 
en una jurisdicción con un tipo impositivo 
efectivo, calculado a nivel jurisdiccional, 
inferior al tipo impositivo mínimo, de 
acuerdo con las normas de esta Ley, 
conforme con la Directiva (UE) 2022/2523 
del Consejo, de 15 de diciembre de 2022, 
relativa a la garantía de un nivel mínimo 
global de imposición para los grupos de 
empresas multinacionales y los grupos 
nacionales de gran magnitud en la Unión. 
 
El régimen jurídico se interpretará 
atendiendo fundamentalmente a las 
Normas Modelo contra la erosión de la base 
imponible y el traslado de beneficios en 
relación con los desafíos fiscales derivados 
de la digitalización de la economía, en lo 
sucesivo Normas modelo de la OCDE, y los 
criterios vigentes en el momento del 
devengo del impuesto, derivados de los 
Comentarios, Guías Administrativas y demás 
principios o criterios elaborados y 
públicamente divulgados por la OCDE. 

Debe decir:  
1. El Impuesto Complementario es un tributo de 
carácter directo y de naturaleza personal que 
grava las rentas las ganancias admisibles de las 
entidades constitutivas de un grupo 
multinacional o de un grupo nacional de gran 
magnitud (…), previstas en el apartado 1 del 
artículo 6 de esta Ley, cuando radiquen en una 
jurisdicción con un tipo impositivo efectivo, 
calculado a nivel jurisdiccional, inferior al tipo 
impositivo mínimo, de acuerdo con las normas 
de esta Ley, conforme con la Directiva (UE) 
2022/2523 del Consejo, de 15 de diciembre de 
2022, relativa a la garantía de un nivel mínimo 
global de imposición para los grupos de 
empresas multinacionales y los grupos 
nacionales de gran magnitud en la Unión. 
 
 
El régimen jurídico se interpretará atendiendo 
fundamentalmente a las Normas Modelo 
contra la erosión de la base imponible y el 
traslado de beneficios en relación con los 
desafíos fiscales derivados de la digitalización 
de la economía, en lo sucesivo Normas modelo 
de la OCDE, y los criterios vigentes en el 
momento del devengo del impuesto, derivados 
de los Comentarios, Guías Administrativas y 
demás principios o criterios elaborados y 
públicamente divulgados por la OCDE. 
 
 

 Justificación: 
 
Se sugiere realizar referencia a la ganancia admisible que determinará la base imponible del 
impuesto en vez de a la “renta” para mayor concreción y evitar confusiones. 
 
La referencia a la Directiva parece innecesaria toda vez que la Ley ya traspone las disposiciones 
de la Directiva. Es redundante con la Disposición final cuarta. 
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ENMIENDA N. º 2. 
 
Artículo 1 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
 
2. La presente Ley tiene por objeto regular 
un Impuesto Complementario que garantice 
una imposición efectiva mínima de las 
rentas de un grupo multinacional o nacional 
de gran magnitud, previstas en el apartado 1 
del artículo 6 de esta Ley, obtenidas en 
aquellas jurisdicciones con un nivel 
impositivo bajo, en forma de: a) un impuesto 
complementario nacional, en virtud del cual 
todas las entidades constitutivas de un 
grupo multinacional o nacional de gran 
magnitud, radicadas en territorio español, 
serán gravadas por la base imponible 
obtenida por dichas entidades, con arreglo a 
lo dispuesto en esta Ley, aplicando el tipo de 
gravamen previsto en el artículo 23 de esta 
Ley; b) un impuesto complementario 
primario, en virtud del cual la entidad matriz 
de un grupo multinacional, radicada en 
territorio español, estará sujeta a la parte 
que le sea atribuible del impuesto 
complementario, determinado con arreglo a 
la presente Ley, con respecto a las rentas de 
aquellas entidades constitutivas del grupo 
multinacional que no radiquen en territorio 
español, cuando dichas rentas hayan sido 
gravadas, a nivel jurisdiccional, a un tipo 
impositivo inferior al tipo impositivo 
mínimo, de conformidad con la presente Ley 
(regla de inclusión de rentas); c) un impuesto 
complementario secundario, en virtud del 
cual una entidad constitutiva de un grupo 
multinacional, radicada en territorio 
español, estará sujeta al importe del 
impuesto complementario, determinado 
con arreglo a la presente Ley, con respecto a 
las rentas de aquellas entidades 
constitutivas del grupo multinacional que no 

Debe decir:  
 
2. La presente Ley tiene por objeto regular un 
Impuesto Complementario que garantice una 
imposición efectiva mínima de rentas de las 
ganancias admisibles de las entidades 
constitutivas de un grupo multinacional o 
nacional de gran magnitud, previstas en el 
apartado 1 del artículo 6 de esta Ley, obtenidas 
en aquellas jurisdicciones con un nivel 
impositivo bajo, en forma de: a) un impuesto 
complementario nacional, en virtud del cual 
todas las entidades constitutivas de un grupo 
multinacional o nacional de gran magnitud, 
radicadas en territorio español, serán gravadas 
por la base imponible obtenida por dichas 
entidades, con arreglo a lo dispuesto en esta 
Ley, aplicando el tipo de gravamen previsto en 
el artículo 23 de esta Ley; b) un impuesto 
complementario primario, en virtud del cual la 
entidad matriz de un grupo multinacional, 
radicada en territorio español, estará sujeta a la 
parte que le sea atribuible del impuesto 
complementario, determinado con arreglo a la 
presente Ley, con respecto a las rentas de 
aquellas entidades constitutivas del grupo 
multinacional que no radiquen en territorio 
español, cuando dichas rentas hayan sido 
gravadas, a nivel jurisdiccional, a un tipo 
impositivo inferior al tipo impositivo mínimo, 
de conformidad con la presente Ley (regla de 
inclusión de rentas);  c) un impuesto 
complementario secundario, en virtud del cual 
una entidad constitutiva de un grupo 
multinacional, radicada en territorio español, 
estará sujeta al importe del impuesto 
complementario, determinado con arreglo a la 
presente Ley, con respecto a las rentas de 
aquellas entidades constitutivas del grupo 
multinacional que no radiquen en territorio 
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radiquen en territorio español y que no 
estén sujetas a una regla de inclusión de 
rentas admisible, cuando dichas rentas 
hayan sido gravadas, a nivel jurisdiccional, a 
un tipo impositivo inferior al tipo impositivo 
mínimo, de conformidad con la presente Ley 
(regla de beneficios insuficientemente 
gravados. 

español y que no estén sujetas a una regla de 
inclusión de rentas admisible, cuando dichas 
rentas hayan sido gravadas, a nivel 
jurisdiccional, a un tipo impositivo inferior al 
tipo impositivo mínimo, de conformidad con la 
presente Ley (regla de beneficios 
insuficientemente gravados). 
 
 
 
 

 Justificación: 
 
Falta la referencia a “las entidades constitutivas” a las que se remite expresamente el párrafo. 
En este párrafo, parece conveniente para mayor concreción referirse a las ganancias  admisibles 
en vez de a las rentas. 
 
Además, la técnica utilizada para “resumir” la naturaleza de cada una de las tres expresiones del 
Impuesto Complementario difiere una de otra y puede generar confusión, de ahí que se 
proponga. 
 

 
 
ENMIENDA N.º 3.   
 
Artículo 4 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
1. Constituirá el hecho imponible del 
Impuesto Complementario la obtención de 
renta por las entidades constitutivas con un 
nivel impositivo bajo, con arreglo a las 
disposiciones de la presente Ley. 
 
2. Asimismo, se entienden obtenidas por las 
entidades constitutivas de un grupo 
multinacional o de un grupo nacional de 
gran magnitud las rentas que les sean 
imputadas con arreglo a las disposiciones de 
la presente Ley. 
 
 

Debe decir:  
1. Constituirá el hecho imponible del Impuesto 
Complementario la obtención de  ganancias  
admisibles por las entidades constitutivas con 
un nivel impositivo bajo, con arreglo a las 
disposiciones de la presente Ley. 
 
2. Asimismo, se entienden obtenidas por las 
entidades constitutivas de un grupo 
multinacional o de un grupo nacional de gran 
magnitud las rentas que les sean imputadas con 
arreglo a las disposiciones de la presente Ley 
conforme a las reglas especiales para la 
imputación de las ganancias o pérdidas 
admisibles obtenidas por las entidades 
transparentes a sus socios. 
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 Justificación: 
Se sugiere concretar que por renta se refiere la Ley a ganancias admisibles. 
Se entiende que la mención del párrafo 2 del artículo 4 se refiere a las imputaciones en caso de 
entidades transparentes. 

 
ENMIENDA N.º 4.   
 
Artículo 5 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
a) un crédito fiscal reembolsable diseñado 
de tal manera que se pague en efectivo, o 
por medios equivalentes, a una entidad 
constitutiva en un plazo de cuatro años a 
partir de la fecha en que la entidad 
constitutiva tenga derecho a recibir el 
crédito fiscal reembolsable con arreglo a la 
legislación de la jurisdicción que concede el 
crédito; 

Debe decir:  
a) un crédito fiscal reembolsable diseñado de 
tal manera que se pague sea pagadero en 
efectivo, o por medios equivalentes, a una 
entidad constitutiva en un plazo de cuatro años 
a partir de la fecha en que la entidad 
constitutiva tenga derecho a recibir haya 
generado el crédito fiscal reembolsable con 
arreglo a la legislación de la jurisdicción que 
concede el crédito;  

 Justificación: 

Conforme a los comentarios a las Model Rules un crédito fiscal pudiera calificar como 
reembolsable pese a que el mismo no se pague de forma efectiva, en la medida en la que es el 
propio diseño del incentivo y no el uso efectivo que del incentivo hace la entidad constitutiva lo 
que marca su categorización como crédito fiscal reembolsable admisible. 

 
ENMIENDA N.º 5.   
 
Artículo 5 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
4 «entidad»: toda persona jurídica o todo 
acuerdo legal o instrumento jurídico que 
lleve contabilidad financiera separada. 

Debe decir:  
4 «entidad»: toda persona jurídica o todo 
acuerdo legal o instrumento jurídico que lleve 
contabilidad financiera separada (como los 
partnership o trust). 



 

 
Fundación Impuestos y Competitividad.        Pº de la Castellana 135, 7ª planta. Madrid 28046.    Teléfonos: 917906727 / 649075155.       9/62 

 Justificación: 

Las Model Rules hace una definición más concreta de “entidad” que convendría trasponer a 
norma interna. Se define entidad como (i) toda persona jurídica; o (ii) todo instrumento jurídico 
que lleve una contabilidad financiera separada (como los partnership o trust). Se sugiere 
incorporar esa referencia a partnership o trust. 

Dado el extendido uso de las Uniones Temporales de Empresas españolas y vehículos de 
inversión similares (como consorcios extranjeros) convendría confirmar y regular si por 
“contabilidad financiera separada” hay que entender que exista una obligación 
mercantil/contable de llevar una contabilidad financiera.  

De ser así, convendría especificar en la definición de “entidad” si las Uniones Temporales de 
Empresa, las sociedades civiles que tengan objeto mercantil, las comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptibles de imposición se consideran entidades o no a efectos de Pilar 
Dos por el hecho de reportar una contabilidad financiera separada a efectos impositivos o, si por 
el contrario, ya que no hay obligación de llevar una contabilidad financiera separada (solo a 
efectos fiscales), no son consideradas “entidades” a efectos del Impuesto Complementario. 

 
 
ENMIENDA N.º 6.   
 
Artículo 5 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
 
19) «establecimiento permanente»: a) un 
lugar de negocios o un lugar considerado 
como tal radicado en una jurisdicción en la 
que se trate como establecimiento 
permanente de conformidad con un 
convenio fiscal aplicable, siempre que dicha 
jurisdicción grave la renta que se le atribuya 
con arreglo a una disposición similar al 
artículo 7 del Modelo de Convenio Tributario 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la 
OCDE, en su última versión revisada 
 

Debe decir:  
 
a) un lugar de negocios o un lugar considerado 
como tal ubicado en una jurisdicción en la que 
se trate como establecimiento permanente de 
conformidad con un convenio fiscal aplicable, 
siempre que dicha jurisdicción grave la renta 
que se le atribuya de conformidad con una 
disposición similar al artículo 7 del Modelo de 
Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio de la OCDE, en su versión revisada 
en el momento del devengo del Impuesto; 
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 Justificación: 
Hacer mención específica a la versión del Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta que ha 
de resultar de aplicación a la hora de interpretar el concepto de establecimiento permanente del 
artículo 5.19. La actual redacción tanto en el apartado a) como en el c) se refiere a “la última 
versión revisada”, por su parte la Directiva habla de “su última versión modificada”. Por claridad, 
conviene concretar que en todo caso se está haciendo referencia a la versión “vigente en el 
momento del devengo del Impuesto Complementario”. 
 

 
 
ENMIENDA N.º 7.   
 
Artículo 5 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
 
24) «grupo»: a) un conjunto de entidades 
que estén relacionadas a través del control o 
de una participación de control, tal y como 
se define en la norma de contabilidad 
financiera aceptable para la elaboración de 
estados financieros consolidados por parte 
de la entidad matriz última, incluida 
cualquier entidad que pueda haber sido 
excluida de los estados financieros 
consolidados de la entidad matriz última 
basándose únicamente en su tamaño, en 
motivos de importancia relativa o en el 
hecho de que se mantenga para la venta; o 
b) una entidad principal y sus 
establecimientos permanentes, siempre que 
aquella no forme parte de otro grupo de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra a) 
anterior; 
 

Debe decir:  
 
24) «grupo»: a) un conjunto de entidades que 
estén relacionadas a través del control o de una 
participación de control, tal y como se define en 
la norma de contabilidad financiera aceptable 
para la elaboración de estados financieros 
consolidados por parte de la entidad matriz 
última, incluida cualquier entidad que pueda 
haber sido excluida de los estados financieros 
consolidados de la entidad matriz última 
basándose únicamente en su tamaño, en 
motivos de importancia relativa o en el hecho 
de que se mantenga para la venta; o b) una 
entidad principal que tenga uno o más 
establecimientos permanentes, siempre que 
aquella no forme parte de otro grupo de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra a) anterior; 
 
 

 Justificación: 
Con la redacción de grupo escogida en el apartado b) surgen dudas de si existiría un grupo en un 
supuesto de una única entidad con un establecimiento permanente en el extranjero. La 
redacción de la definición de “grupo” de la Directiva parece más clarificadora. 

 
 
ENMIENDA N.º 8.   
 
Artículo 5 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
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Donde dice: 
 
28) «impuesto complementario nacional 
admisible»: un impuesto complementario 
que se aplica en el Derecho nacional de una 
jurisdicción, siempre que dicha jurisdicción 
no proporcione beneficio alguno 
relacionado con tales normas y que: a) 
dispone la determinación de la base 
imponible de las entidades constitutivas 
radicadas en dicha jurisdicción de 
conformidad con las normas establecidas en 
la Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo, de 
15 de diciembre de 2022, relativa a la 
garantía de un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos de empresas 
multinacionales y los grupos nacionales de 
gran magnitud en la Unión, o, por lo que se 
refiere a terceras jurisdicciones, con las 
Normas modelo de la OCDE, y la aplicación 
del tipo impositivo mínimo a dicha base 
imponible para la jurisdicción y las entidades 
constitutivas con arreglo a las normas 
establecidas en la citada Directiva o, por lo 
que se refiere a terceras jurisdicciones, con 
las Normas modelo de la OCDE; 

Debe decir:  
 
28) un impuesto complementario que se aplica 
en el Derecho nacional de una jurisdicción, 
siempre que dicha jurisdicción no proporcione 
beneficio alguno relacionado con tales normas 
y que:  
a) dispone la determinación de la base 
imponible de las entidades constitutivas 
radicadas en dicha jurisdicción de conformidad 
con las normas establecidas en la Directiva (UE) 
2022/2523 del Consejo, de 15 de diciembre de 
2022, relativa a la garantía de un nivel mínimo 
global de imposición para los grupos de 
empresas multinacionales y los grupos 
nacionales de gran magnitud en la Unión, o, por 
lo que se refiere a terceras jurisdicciones, con 
las Normas modelo de la OCDE, y la aplicación 
del tipo impositivo mínimo a dicha base 
imponible para la jurisdicción y las entidades 
constitutivas con arreglo a las normas 
establecidas en la citada Directiva o, por lo que 
se refiere a terceras jurisdicciones, con los 
criterios vigentes derivados de los Comentarios, 
Guías Administrativas y demás principios o 
criterios elaborados y públicamente divulgados 
por la OCDE con las Normas modelo de la OCDE; 
y  
 
b) es administrado de manera coherente con las 
normas establecidas en la citada Directiva o, 
por lo que se refiere a terceras jurisdicciones, 
con las Normas modelo de la OCDE con los 
criterios vigentes a la fecha del devengo 
derivados de los Comentarios, Guías 
Administrativas y demás principios o criterios 
elaborados y públicamente divulgados por la 
OCDE. 
 
 

 Justificación: 
Se remite la definición para calibrar si un impuesto complementario nacional es admisible en el 
caso de terceras jurisdicciones a las Normas modelo. Sin embargo, las Normas modelo en sí no 
incluyen tal provisión (exigían exclusivamente tributación por la renta extranjera bajo la regla de 
inclusión de rentas) y fueron los comentarios a las Normas modelo las que lo desarrollaron.  
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ENMIENDA N.º 9.   
 
Artículo 5 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
36) «participación de control»: una 
participación en los fondos propios de una 
entidad en la que al titular de dicha 
participación se le exige, o se le habría 
exigido, la consolidación de los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo 
de la entidad siguiendo el método de 
integración global, de acuerdo con una 
norma de contabilidad financiera aceptable; 
se considera que una entidad principal es 
titular de las participaciones de control en 
sus establecimientos permanentes; 
 

Debe decir:  
36) una participación en los fondos propios de 
una entidad en la que al titular de dicha 
participación se le exige, o se le habría exigido, 
la consolidación de los activos, pasivos, 
ingresos, gastos y flujos de efectivo de la 
entidad línea por línea siguiendo el método de 
integración global, de acuerdo con una norma 
de contabilidad financiera aceptable; se 
considera que una entidad principal es titular 
de las participaciones de control en sus 
establecimientos permanente; 

 Justificación: 
Los comentarios a las Normas modelo confirman que existe control cuando la integración de los 
resultados se efectúa línea por línea pero bajo el método de integración proporcional. Así, el 
comentario 23 al artículo 1.2.2. de las Model Rules parece aclarar que las entidades que se 
integran por el método de integración proporcional cumplen con la definición de entidad 
constitutiva ya que, pese a que pudiera no existir una participación mayoritaria por parte de la 
entidad matriz última, sus resultados, activos y pasivos se integran línea a línea en los estados 
financieros consolidados y, por tanto, como ocurre desde una perspectiva del Country by Country 
Report califican como entidades constitutivas resultándoles de aplicación, por tanto, las reglas 
GloBE.  
Sin embargo, la definición de participación de control que se propone se separa de los 
comentarios a las Normas modelo y a la propia literalidad de la definición del punto 21 del 
artículo 3 de la Directiva que se refiere a la “consolidación (…) línea por línea”.  

 
ENMIENDA N.º 10.   
 
Artículo 5 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
 
40) «régimen tributario de distribución 
admisible»: un régimen del impuesto que 
grave los beneficios empresariales de las 
sociedades: 

Debe decir:  
 
40) «régimen tributario de distribución 
admisible»: un régimen del impuesto que grave 
los beneficios empresariales de las sociedades 
entidades: 
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Justificación: 
El término “sociedad” no se define en la Ley. 

 
ENMIENDA N.º 11.   
 
Artículo 6 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
3. ii) (...) La entidad matriz última esté sujeta 
y aplique un impuesto complementario de 
acuerdo con una regla de inclusión de rentas 
admisible, - Otra entidad matriz intermedia 
ostente, directa o indirectamente, una 
participación de control sobre la entidad 
matriz intermedia que radica en territorio 
español, y esté sujeta a un impuesto 
complementario conforme a una regla de 
inclusión de rentas admisible en su 
jurisdicción. 
 

Debe decir:  
3. ii) (...) La entidad matriz última esté sujeta y 
aplique un impuesto complementario de 
acuerdo con una regla de inclusión de rentas 
admisible, u - Otra entidad matriz intermedia 
ostente, directa o indirectamente, una 
participación de control sobre la entidad matriz 
intermedia que radica en territorio español, y 
esté sujeta a un impuesto complementario 
conforme a una regla de inclusión de rentas 
admisible en su jurisdicción. 
 

Justificación: 
 
Efectos aclaratorios. 

 
ENMIENDA N.º 12.   
 
Artículo 6 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
4. Serán contribuyentes del impuesto 
complementario secundario las entidades 
constitutivas de un grupo multinacional, a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
por la parte del impuesto complementario 
atribuible a otras entidades constitutivas 
con un bajo nivel impositivo, sin residencia o 
radicadas en otras jurisdicciones, y la 
entidad matriz última radique en una 
jurisdicción que no aplique una regla de 
inclusión de rentas admisible o cuando la 
entidad matriz última sea una entidad 
excluida, en los términos señalados en esta 
Ley.  

Debe decir:  
4. Serán contribuyentes del impuesto 
complementario secundario las entidades 
constitutivas de un grupo multinacional, a que 
se refiere el apartado 1 de este artículo, por la 
parte del impuesto complementario atribuible 
a otras entidades constitutivas con un bajo nivel 
impositivo, sin residencia o radicadas en otras 
jurisdicciones, y cuando la entidad matriz 
última radique en una otra jurisdicción que no 
aplique una regla de inclusión de rentas 
admisible o cuando la entidad matriz última sea 
una entidad excluida, en los términos señalados 
en esta Ley. 
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Justificación: 
Es dudoso que el precepto transponga adecuadamente los artículos 12 y 13 Directiva en relación 
con el artículo 28 Anteproyecto. El caso conflictivo sería el de una UPE extranjera no excluida, 
sujeta a un IIR que únicamente asegurara el gravamen de beneficios extranjeros (y no el 
gravamen de los obtenidos en su propia jurisdicción). En este caso se cumpliría la definición de 
IIR admisible (según el artículo 5.42 Anteproyecto) por ser coherente con las Reglas Modelo 
OCDE (que no obligan a asegurar mediante IIR el gravamen de los beneficios de la jurisdicción de 
la UPE) y por ello no concurría la definición de contribuyente del impuesto complementario 
secundario, lo cual dejaría huérfano el supuesto del artículo 28.2 Anteproyecto (artículo 13 
Directiva), que sí hace se centra en una UPE sometida a una IIR válida “en relación consigo misma 
y con sus entidades constitutivas radicadas” en su jurisdicción. 
 

 
ENMIENDA N.º 13.   
 
Artículo 6 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
5.  
ii. aquella entidad matriz, radicada en 
territorio español, cuyo valor neto contable 
de los activos  materiales definido en el 
artículo 5, punto 44, de esta Ley sea, en el 
período impositivo, el mayor  del grupo, en 
la medida en que no tenga la consideración 
de entidad excluida o, en su defecto,  
 
iii. aquella entidad constitutiva del grupo, 
radicada en territorio español, cuyo valor 
neto contable de los activos materiales 
definido en el artículo 5, punto 44, de esta 
Ley sea, en el período  impositivo, el mayor 
del grupo, en la medida en que no tenga la 
consideración de entidad excluida. 

Debe decir:  
5.  
ii. aquella entidad matriz, radicada en territorio 
español, cuyo valor neto contable de los activos 
materiales definido en el artículo 5, punto 44, 
de esta Ley sea, en el período impositivo, el 
mayor entre las entidades matrices del grupo 
que radiquen en territorio español, en la 
medida en que no tenga la consideración de 
entidad excluida o, en su defecto, 
iii. aquella entidad constitutiva del grupo, 
radicada en territorio español, cuyo valor neto 
contable de los activos materiales definido en el 
artículo 5, punto 44, de esta Ley sea, en el 
período impositivo, el mayor entre las 
entidades constitutivas del grupo que radiquen 
en territorio español, en la medida en que no 
tenga la consideración de entidad excluida. 
 
Lo dispuesto en este apartado no resultará de 
aplicación cuando el contribuyente del 
Impuesto Complementario sea una entidad 
matriz parcialmente participada a la que hace 
referencia el apartado 3.iii 

Justificación: 
 
Por un lado, puesto que son solo entidades españolas las que están llamadas a ocupar la posición 
de sustituto del contribuyente, en el orden de prelación vinculado al valor del activo (ordinales ii 
y iii) puede plantearse la duda de si el análisis del valor neto contable de activos a considerar es 
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en relación con todas las entidades (matrices o constitutivas) del grupo, o solo en relación con 
las radicadas en territorio español.  
 
Por otro lado, el orden de prelación establecido podría generar dificultades en determinadas 
situaciones en las que hubiera, por ejemplo, una entidad parcialmente participada (POPE) y una 
UPE contribuyentes del Impuesto Complementario en España o Entidades Constitutivas 
participadas por Minoritarios y una UPE contribuyentes del Impuesto Complementario en 
España. En situaciones de UPE-POPE/ EC con minoritarios españolas, según la redacción 
propuesta, el sustituto del contribuyente sería la UPE la cual, según esta la regla, se vería obligada 
a ingresar todo el impuesto correspondiente a la POPE/ EC con minoritarios. De acuerdo con la 
dinámica general de cálculo de Pilar Dos, la UPE ingresaría el total de la obligación tributaria, 
incluyendo la porción del Impuesto Complementario que excede a su porcentaje de participación 
en la POPE/ EC con minoritarios. Por tanto, entendemos que, en lugar de establecer un orden de 
prelación como el propuesto, que generaría complejidades en caso de que participen 
minoritarios en entidades “contribuyentes” en España, sería conveniente que la entidad matriz 
última residente en territorio español no fuera sustituto de una matriz parcialmente participada 
también residente en territorio español. En este sentido, la redacción propuesta conduce a 
descartar la sustitución en el caso particular de estas entidades. 
 
Igualmente podría valorarse otorgar al grupo la potestad de designar como sustituto a la entidad 
“contribuyente” que se considere oportuna. Lo anterior sería, además, consistente y compatible 
con el régimen de responsabilidad solidaria prevista en el propio artículo 6 (apartado 6). 

 
ENMIENDA N.º 14.   
 
Artículo 7 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
1. Tendrán la consideración de entidades 
excluidas y no les resultará de aplicación la 
presente Ley, las siguientes: 

Debe decir:  
1. Tendrán la consideración de entidades 
excluidas y no les resultará de aplicación 
estarán sometidas a las obligaciones que 
dimanan de la presente Ley, las siguientes 
entidades: 
 

Justificación: 
 
En línea con el artículo 2.3 Directiva, este precepto dispone que a las entidades excluidas “no les 
resultará de aplicación la presente Ley”. Esta redacción plantea la duda de cuál es entonces el rol 
de una entidad que, formando parte del grupo, se considera excluida; en otras palabras, si una 
entidad excluida abandona su condición de entidad constitutiva por efecto de dicha exclusión.  
La resolución de la cuestión no es material en relación con umbrales cuantitativos, pues el 
artículo 6.1 Anteproyecto ya aclara que debe computarse su importe neto de la cifra de negocios, 
mientras que resulta irrelevante para el resto. Tampoco desde el punto de vista de las 
obligaciones materiales y formales de la normativa, que son descartadas. Sin embargo, sí lo es 
desde el punto de vista de la composición del grupo y del resultante análisis jurisdiccional 
(jurisdictional blending), pues por ejemplo una entidad excluida que mantenga su condición de 
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entidad constitutiva puede ser la UPE de un grupo más amplio en comparación con la situación 
existente si la entidad excluida no fuera UPE y sus participadas fueran las UPEs de grupos 
separados. 
Si bien la Comisión Europea parece haber renunciado a ofrecer una explicación clara a la 
pregunta y se limita a indicar que la Directiva no aplica a las entidades excluidas, entendemos 
que las entidades excluidas no pierden por ello su condición de entidades constitutivas. Así, por 
un lado, la OCDE no identifica este como uno de los efectos de la calificación como entidad 
excluida; además, confirma que un grupo multinacional puede estar compuesto exclusivamente 
de entidades excluidas, lo cual solo tiene sentido si siguen siendo consideradas entidades 
constitutivas. También parece elocuente la pregunta frecuente 5 del documento preparado por 
la OCDE, así como el hecho de que el acuerdo del Marco Inclusivo se haya centrado 
exclusivamente en resolver el caso particular de los fondos soberanos que son UPE y no en 
abordar de forma holística esta situación. Por otro lado, los considerandos 9º y 10º de la Directiva 
hacen mención expresa al supuesto de que una UPE sea una entidad excluida, lo cual 
nuevamente solo tiene sentido si pese a su exclusión sigue siendo considerada una entidad 
constitutiva. 
Se propone la redacción indicada para aclarar que la condición de entidad excluida tiene como 
presupuesto su condición de entidad constitutiva, y como consecuencia exclusiva la exención de 
las obligaciones (materiales y formales) derivadas de la norma (pero no altera el jurisdictional 
blending). 
En todo caso, se propone que el legislador aborde en el preámbulo de la norma la problemática 
de la exclusión de entidades para aclarar las cuestiones comentadas. Esto es, que únicamente 
pueden ser objeto de exclusión las entidades previamente incluidas (esto es, solo entidades 
constitutivas pueden ser excluidas por aplicación del precepto)  y los efectos concretos de esta 
exclusión (entre los cuales no se incluye la alteración en la composición del grupo). 

 
 
ENMIENDA N.º 15  
 
Artículo 7 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
2. Como excepción a lo dispuesto en el 
apartado anterior, la entidad constitutiva 
declarante podrá, de conformidad con el 
apartado 1 del artículo 48, de esta Ley optar 
por no considerar a entidad alguna de las 
recogidas en las letras b) y c) del apartado 1 
de este artículo como entidad excluida. 

Debe decir:  
2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 
anterior, la entidad constitutiva declarante 
podrá optar, de conformidad con el apartado 1 
del artículo 48, de esta Ley, optar por no 
considerar a cualquier entidad alguna de las 
recogidas en las letras b) y c) del apartado 1 de 
este artículo como entidad excluida. 
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 Justificación: 

Además de advertirse un error tipográfico en la colocación de la coma que sigue al artículo 48, la 
redacción de la norma da a entender que la opción no aplica de forma individual sino de forma 
conjunta a todas las entidades descritas en las letras b) o c), pues se hace referencia a la opción 
de no considerar como excluida “a entidad alguna” de las allí indicadas.  

Ciertamente podría ser dudosa la redacción del último párrafo del artículo 2.3 Directiva en su 
versión en castellano, pero no en su versión en inglés, donde queda claro que la opción no se 
realiza para el conjunto de entidades contempladas en esas categorías sino entidad por entidad. 
Lo mismo en el artículo 1.5.3. de las Reglas Modelo. 

 
ENMIENDA N.º 16 
 
Artículo 9 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
1. Las ganancias o pérdidas admisibles de 
una entidad constitutiva se calcularán 
realizando los ajustes establecidos en los 
artículos 10 a 13 de esta Ley sobre el 
resultado contable de la entidad 
constitutiva del periodo impositivo, antes de 
cualquier ajuste de consolidación por 
eliminación de operaciones intragrupo, de 
conformidad con la norma de contabilidad 
financiera aceptable o autorizada utilizada 
en la elaboración de los estados financieros 
consolidados de la entidad matriz última. 

Debe decir:  
1. El cálculo de la ganancia o pérdida admisible 
se realizará siguiendo el marco de información 
financiera que corresponda, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley. A tal efecto, cuando 
no se utilicen las cuentas anuales individuales 
elaboradas por la entidad constitutiva -en 
cumplimiento de las obligaciones mercantiles 
impuestas por la jurisdicción de residencia-, el 
resultado contable y los posteriores ajustes 
regulados en el Título IV de la ley se obtendrán 
a partir de la documentación interna utilizada 
por el grupo para elaborar las cuentas anuales 
consolidadas, sin que por lo tanto la normativa 
que ahora se aprueba exija elaborar unos 
estados financieros ad hoc. 
 

 Justificación: 

El resultado contable a que se refiere la norma parece ser -de acuerdo con la aclaración contenida 
en el p.9 del art. 3.1.2 de las reglas de la OCDE- el saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
dejando fuera de esa categoría, con carácter general, las rentas que se presentan directamente 
en el estado total de ingresos y gastos (Other comprehensive income; OCI).  

No obstante, la exclusión de algunas de las rentas que se regulan en el art. 10.1, letras c), d) y e) 
-que tanto las NIIF/UE como el PGC presentan en el OCI- pone de manifiesto que la forma en que 
se ha tratado este punto por las reglas GLoBE y el APL adolece de falta de sistemática. No se 
puede excluir aquello que no está incluido en el concepto de resultado contable, salvo que se 
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hubiera partido de una definición amplia de resultado contable entendido como la variación en 
el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio que no proceda de aportaciones o 
distribuciones a los socios o propietarios. 

El comentario p.49 del art. 3.2.1 de las reglas de la OCDE advierte que en estos casos, en esencia, 
no es necesario excluir la renta porque no se presenta en la cuenta de pérdidas y ganancias, lo 
que viene a sugerir que el criterio rector para identificar el resultado contable GLoBE parece ser 
ese documento: "To the extent such fair value gains and losses are recorded in OCI or equity 
instead of the profit and loss statement, they may already have been excluded from the GloBE 
Income or Loss and no adjustment is necessary under Article 3.2.1(c)." Este punto sería oportuno 
resaltarlo en el preámbulo del anteproyecto. 

Una situación similar a la descrita en el párrafo anterior se puede presentar con las rentas 
derivadas de las diferencias de conversión y de las diferencias actuariales contabilizadas en los 
planes de prestación definida. En ambos casos, de acuerdo con las respectivas NIIF/UE, estos 
conceptos se presentan en el OCI y, por lo tanto, los ajustes a los que se alude en este apartado 
del APL tampoco serían necesarios. 

Por otro lado, las ganancias de capital derivadas de la aplicación de la regla del valor razonable a 
participaciones no significativas -porcentaje de participación inferior al 10% y periodo de 
tenencia inferior a 12 meses- parece que no quedarían excluidas de la ganancia o pérdida GLoBE. 
Sin embargo, en aplicación de las NIIF/UE y el PGC, esta renta sólo se muestra en la cuenta de 
pérdidas y ganancias en la fecha de baja o deterioro -PGC; en las NIIF/UE se reclasifica 
directamente a las reservas en la fecha de baja-.  

De la lectura de los comentarios a las reglas de la OCDE se deduce que la base imponible parte 
del resultado contable de la entidad constitutiva. El principio general es que los ingresos y gastos 
de la entidad constitutiva registrados en patrimonio neto no se reflejan en la base imponible, con 
excepción de la ganancia o pérdida incluida en el método de revalorización. 

Por tanto, las revalorizaciones de activos como las inversiones en participaciones no significativas 
registradas en patrimonio neto no se incluyen en la base imponible hasta su posterior 
reclasificación con motivo de su baja. 

En aras de aclarar este punto, se sugiere incluir en la Exposición de Motivos una referencia a lo 
anterior: 

"Los ingresos y gastos de la entidad constitutiva registrados directamente en patrimonio neto no 
se reflejan en la base imponible del impuesto, hasta la fecha en que se produzca su reclasificación 
a la cuenta de pérdidas y ganancias o a una partida de reservas, con excepción de la ganancia o 
pérdida incluida en el método de revalorización". 

En el supuesto de que la interpretación correcta fuese la contraria, esto es, si los ajustes por 
cambios de valor no excluidos de la ganancia o pérdida GLoBE deben computarse cuando 
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originan una variación en el patrimonio neto total de la entidad constitutiva también se debería 
indicar de forma expresa. 

"Los ingresos y gastos de la entidad constitutiva registrados directamente en patrimonio neto no 
excluidos de forma expresa se reflejan en la base imponible del impuesto en la fecha en que 
originen la variación en el patrimonio neto total de la entidad constitutiva, con independencia del 
momento en que se produzca su posterior reclasificación a la cuenta de pérdidas y ganancias o a 
una partida de reservas ". 

Por otro lado, habría que tener en cuenta que no existe previsión legal alguna, al menos en 
España, de que estos estados se elaboren cuando la matriz aplica NIIF/UE. En tal caso, la matriz 
última y las filiales radicadas en España elaboran sus cuentas individuales siguiendo el PGC. 

En este contexto, tal vez fuese oportuno regular -a nivel legal- quién es el órgano encargado de 
formular y aprobar esos documentos así como su contenido mínimo: balance, cuenta de pérdidas 
y ganancias, estado total de ingresos y gastos, etc. Y señalar si estos estados deben auditarse o 
ser objeto de una comprobación limitada por un experto independiente. Para juzgar la 
conveniencia de introducir esta previsión legal, nótese que la ganancia o pérdida admisible es 
una magnitud que no se obtiene directamente de esos documentos, sino que requiere introducir 
ajustes extracontables cuya trazabilidad previsiblemente será objeto de una posterior 
comprobación administrativa. 

Sin perjuicio de lo anterior, el comentario p.12 del art. 3.1.2 de las reglas de la OCDE parece dar 
a entender que la determinación del resultado contable con propósitos GLOBE no requiere de 
una especial solemnidad, pudiendo utilizarse la información que el grupo multinacional emplea 
con propósitos internos para elaborar las cuentas consolidadas. 

Si esa es la interpretación que debe seguirse en España -como se deduce de los cambios 
incorporados en los comentarios por las guías administrativas de la OCDE en diciembre de 2023-
, tal vez fuese oportuno incluir en el preámbulo del anteproyecto una aclaración en tal sentido. 
Para aclarar este punto se sugiere la mencionada redacción.  

 
ENMIENDA N.º 17  
 
Artículo 9 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
5. Cuando la aplicación de un principio o 
procedimiento específico en el marco de un 
conjunto de principios contables 
generalmente aceptados dé lugar a una 
distorsión... 

Debe decir:  
5. Cuando la aplicación de un principio o 
procedimiento específico en el marco de un 
conjunto de principios contables generalmente 
aceptados autorizados dé lugar a una distorsión 
… 
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 Justificación: 

En este párrafo parece exigirse un segundo test de homogeneización valorativa -que surge ante 
una variación agregada de ingresos o gastos de más de 75 millones de euros- con las NIIF/UE, 
aunque estas normas no sean las aplicadas por la matriz última del grupo. 

No obstante, de acuerdo con el comentario -párrafo 6- de la OCDE al art. 3.1.2, este ajuste por 
distorsión a la competencia sólo es requerido cuando la norma contable que se aplica por la 
matriz última no sea uno de los marcos de información financiera "aceptados". 

 
ENMIENDA N.º 18 
 
Artículo 10 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
1. a) ii)los activos por impuesto diferido 
atribuibles a una pérdida en el período 
impositivo; 

Debe decir:  
 1. a) ii) los activos por impuesto diferidos 
atribuibles a una pérdida en el período 
impositivo; 
 

 Justificación: 

El concepto de gasto/ingreso por impuesto sobre los beneficios está claramente delimitado por 
la normativa contable. Esta definición incluye el gasto/ingreso corriente y el gasto/ingreso 
diferido, al margen de que la renta de la que traiga causa se presente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias o directamente en otros epígrafes del patrimonio neto. 

La definición de gasto tributario neto presenta perfiles menos claros. El inciso "cualesquiera 
impuesto cubiertos, corrientes y diferidos, incluidos en el gasto por el impuesto que grave los 
beneficios empresariales o la renta" parece que comprendería el gasto/ingreso por efecto 
impositivo reconocido en cuentas. Sin embargo, la posterior referencia a "los activos por 
impuesto diferido atribuibles a una pérdida en el periodo impositivo" arroja la duda acerca de si 
el ingreso derivado del registro de un activo por impuesto diferido que traiga causa de una 
diferencia temporaria deducible o del reconocimiento de un crédito fiscal por deducciones no 
aplicadas debe o no computarse como "gasto tributario neto". 

El primer inciso del comentario p.30 al art. 3.2.1 de las reglas de la OCDE parece dar a entender 
que, a los efectos de calcular la ganancia o pérdida GLoBE el tratamiento del ingreso por 
impuesto diferido que trae causa del reconocimiento de un crédito fiscal y de una AID/DTD deben 
tratarse de manea asimétrica: "A deferred tax asset arising in respect of a loss does not represent 
Tax paid in advance of the recognition of income for tax purposes. Instead, it arises because a 
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portion of the total loss, i.e. the excess of expenses over income, effectively creates an asset that 
can be used against tax liability on income arising in the future"  

Por ello, se recomienda aclarar dos cuestiones: 

1ª. En el preámbulo debería indicarse con claridad que el ajuste por gasto tributario neto se 
realiza con el propósito de obtener la cifra del resultado antes de impuestos. Redacción 
propuesta: 

"El ajuste por gasto tributario neto se realiza con el propósito de obtener la cifra del resultado 
antes de impuestos. En consecuencia, este ajuste se extiende a cualquier gasto o ingreso derivado 
del registro del efecto impositivo que haya afectado al resultado contable durante el ejercicio."  

2ª. En segundo lugar, se considera necesario aclarar el impacto de los activos por impuestos 
diferidos derivados de diferencias temporarias deducibles en el cálculo de los impuestos 
cubiertos. La interpretación que podría inferirse del párrafo que se ha reproducido es que los 
AID/DTD no deben considerarse y, en consecuencia, que en caso de coexistencia de un gasto por 
impuesto corriente y un ingreso por impuesto diferido el impuesto cubierto sólo incluiría 
impuesto corriente. Esta interpretación se extrae de la redacción dada al artículo 18.4 que parece 
estar referido exclusivamente a los AID que pudieran traer causa de créditos fiscales por bases 
imponibles negativas pendientes de compensación, y por el hecho de que en el artículo 53.2 -
régimen transitorio- sí que se incluyen los AID/DTD reconocidos y no reconocidos en balance. La 
regulación relativa a los reconocidos en balance no sería necesaria si el artículo 18 ya incluyese 
el gasto por la baja del AID/DTD en el cómputo del ajuste por impuesto diferido. Del mismo 
modo, este régimen transitorio tampoco sería necesario si los mencionados AID/DTD no 
reconocidos también hubieran quedado incluidos en el alcance de la regla prevista en el artículo 
18.4. 

De lo anterior se inferiría que a los AID/DTD se les debe aplicar un tratamiento GLoBE equivalente 
al establecido con claridad para los ingresos -y el posterior gasto- por impuesto diferido derivados 
del reconocimiento y baja de créditos fiscales por deducciones pendientes de aplicar.  

Por ejemplo, en el supuesto de que la entidad constitutiva tenga un resultado contable de 100 
u.m formado por un ingreso de 300 y un gasto de 200 no deducible hasta que se cumpla un 
determinado requisito -en un ejercicio posterior- se plantea la siguiente duda. Bajo la hipótesis 
de que el tipo de gravamen sea del 25% las magnitudes relevantes a los efectos que nos ocupan 
serían las siguientes: 

- Rtdo. contable después de impuesto = 100 – 25 = 75 

- Gasto por impuesto corriente = 25% x (100 + 200) = 75 

- Ingreso por impuesto diferido = 25% x 200 = 50 
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¿Cuál sería el importe del ajuste por gasto tributario neto? 25 u.m calculado por diferencia entre 
75 y 50. Sobre este punto parece que no existe ninguna duda. 

¿Cuál es la cifra de impuesto cubierto? La respuesta a esta pregunta es menos evidente. Si lo que 
se quiere es que los AID/DTD computen como impuestos pagados y no como una financiación 
concedida a la Hacienda Pública, el ingreso por impuesto diferido no debería formar parte del 
impuesto cubierto ajustado para determinar el tipo de gravamen efectivo. Si se sigue este 
criterio, en el ejemplo el ajuste sería de 25, la ganancia GLoBE de 100 y el impuesto cubierto 
ajustado 75, lo que a su vez arrojaría un TIE del 75%. Esta forma de razonar sobrevalora el tipo 
de interés efectivo en el año en que surge el AID/DTD en los estados financieros y lo infravalora 
en el año de la reversión, si se compara su impacto con el criterio derivado del efecto impositivo 
que se sigue en contabilidad basado en el enfoque de balance. 

Si esto es lo que se quiere, se debería decir de forma expresa en el preámbulo. Se propone la 
siguiente redacción: 

"El ajuste por impuesto diferido regulado en el artículo 18 no incluye los ingresos y gastos por 
impuesto diferido derivados del reconocimiento y la posterior baja de activos por impuestos 
diferidos derivados de diferencias temporarias deducibles. A diferencia de un crédito fiscal con 
origen en una base imponible negativa pendiente de compensar, el activo por impuesto diferido 
que se reconoce en balance en el año en que se ajusta el resultado contable para obtener la base 
imponible del impuesto sobre beneficios, representa un impuesto pagado a la Hacienda Pública 
que deben formar parte del cómputo del tipo de interés efectivo." 

Por el contrario, si la interpretación correcta fuese que la regulación del artículo 18 otorga a los 
AID/DTD el mismo tratamiento que se da a los créditos fiscales (BIN,s), esta circunstancia también 
se debería aclarar en el preámbulo. Adicionalmente, en este segundo escenario, se sugiere 
modificar el inciso (ii) del apartado 1.a) del artículo 10 clarificando que aplica a cualquier activo 
diferido. 

En apoyo de esta segunda tesis, se formulan las siguientes consideraciones: 

La definición de gasto tributario neto genera cierta confusión. El inciso (i) del apartado 1.a) 
considera como gasto tributario neto "cualesquiera impuesto cubiertos, corrientes y diferidos, 
incluidos en el gasto por el impuesto que grave los beneficios empresariales o la renta", que 
comprendería el gasto/ingreso por efecto impositivo reconocido en cuentas, tanto corriente 
como diferido. Sin embargo, la posterior referencia en el inciso (ii) a "los activos por impuesto 
diferido atribuibles a una pérdida en el periodo impositivo" arroja la duda acerca de si el ingreso 
derivado del registro de un activo por impuesto diferido que traiga causa de una diferencia 
temporaria deducible o del reconocimiento de un crédito fiscal por deducciones no aplicadas 
debe o no computarse como "gasto tributario neto". Las Comentarios y las Guías Administrativas 
no dan respuesta a lo anterior. 
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No existe justificación para no considerar como gasto tributario neto el importe registrado como 
ingreso por un impuesto diferido que traiga causa de una diferencia temporaria deducible o del 
reconocimiento de un crédito fiscal. 

A mayor abundamiento, sería oportuno aclarar en qué casos el ajuste por reconocimiento de un 
crédito fiscal (BIN) se computa en virtud del apartado ii) del APL y no como un ingreso por 
impuesto diferido en aplicación de la letra i). Esta cuestión se plantea a la vista del último inciso 
del referido p.30: "However, to the extent a deferred tax asset is taken into account in the 
adjustment for Covered Taxes pursuant to paragraph (a) of the definition of Net Taxes Expense, 
it is not taken into account under paragraph (b)." 

Por último, también puede ser útil indicar si el impuesto satisfecho en otra jurisdicción por un no 
residente que opera sin establecimiento permanente -por ejemplo, el cobro de un dividendo que 
realiza una empresa española por su inversión en las acciones emitidas por una filial radicada en 
otra jurisdicción- debe considerarse un impuesto cubierto en España, o si por el contrario lo que 
procede es reducir el ingreso financiero en el impuesto satisfecho -retención practicada en 
origen-. En el comentario p.29 del art. 3.2.1 de las reglas OCDE se aclara que el pago en origen 
no forma parte de la entidad constituyente radicada en esa jurisdicción, pero no se proporciona 
ninguna aclaración sobre el tratamiento por el socio en destino. 

En los comentarios p.55 y 56 del art. 3.2.1 de las reglas de la OCDE se indica que el periodo de 
tenencia de una inversión -inferior al 10%- no es relevante a los efectos de excluir una ganancia 
o pérdida derivada de su baja de balance. Es decir, se aclara que el ámbito de la exclusión de los 
dividendos es superior al de las ganancias o pérdidas de capital. Esta precisión se debería incluir 
en el APL. 

 
ENMIENDA N.º 19  
 
Artículo 10 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
7. La entidad constitutiva declarante podrá 
optar por no computar en las ganancias o 
pérdidas admisibles de una jurisdicción, en 
el período impositivo, las ganancias netas 
derivadas de la transmisión a terceros, de 
activos materiales admisibles locales 
situados en dicha jurisdicción. A estos 
efectos, se consideran activos materiales 
admisibles locales, los activos fijos que estén 
situados en la referida jurisdicción. 

Debe decir:  
7. La entidad constitutiva declarante podrá 
optar por no computar en las ganancias o 
pérdidas admisibles de una jurisdicción, en el 
período impositivo, las ganancias netas 
derivadas de la transmisión a terceros que no 
sean miembros del grupo, de activos materiales 
admisibles locales situados en dicha 
jurisdicción. A estos efectos, se consideran 
activos materiales admisibles locales, los 
inmuebles que estén situados en la referida 
jurisdicción. 
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 Justificación: 

Sería oportuno aclarar el criterio de cálculo de la ganancia así como el de su posterior 
compensación, por ejemplo, respondiendo a las siguientes preguntas: 

1º. ¿La ganancia neta se computa a nivel de jurisdicción por diferencia entre las ganancias y las 
pérdidas de todas las EC en el año en que se ejerce la opción -como se deduce del comentario 
p.122 al art. 3.2.6 de las reglas OCDE-, o sólo se suman las ganancias? 

2º. ¿La ganancia neta así calculada se compensa con las pérdidas netas -calculadas de igual 
forma- de los cuatro ejercicios anteriores? 

3º. ¿La ganancia que subsista se distribuye de forma lineal entre los cinco ejercicios mencionados 
-cuatro anteriores y el año de la opción-? 

4º. ¿La ganancia de cada año se distribuye entre todas las EC radicadas en la jurisdicción siempre 
y cuando hayan permanecido en ella durante todos y cada uno de esos cinco años, o se imputa 
entre las EC de cada año siempre que a su vez subsistan en el año en que se ejerza la opción? ¿La 
ratio de reparto que se aplica sólo tiene en cuenta la ganancia neta relativa de cada una en el 
año en que se ejerce la opción; de lo que se infiere que si no tienen ganancia neta tampoco se 
les distribuye importe alguno, aunque sí hubieran tenido ganancias netas en alguno de los cuatro 
años anteriores? 

5º. ¿En caso de que alguna ganancia hubiera quedado sin imputar siguiendo el punto 4º, habría 
que distribuirla linealmente entre todas las entidades localizadas en la jurisdicción en cada uno 
de esos cinco años? 

Por otro lado, la Directiva limita la opción a los supuestos de venta de activos a terceros que no 
sean miembros del grupo y en relación con activos fijos inmobiliarios. La regulación del 
Anteproyecto es más amplia. Se sugiere adaptarla para evitar distorsiones con la norma 
internacional. 

 
ENMIENDA N.º 20 
 
Artículo 14 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
2. Salvo que la entidad constitutiva 
declarante de un grupo multinacional o de 
un grupo nacional de gran magnitud, de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 

Debe decir:  
2. Salvo que la entidad constitutiva declarante 
de un grupo multinacional o de un grupo 
nacional de gran magnitud, de conformidad con 
el apartado 2 del artículo 48 de esta Ley, opte 
por no aplicar la exclusión de rentas vinculadas 
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48 de esta Ley, opte por no aplicar la 
exclusión de rentas vinculadas a la sustancia 
económica en el periodo impositivo, las 
ganancias admisibles netas para una 
jurisdicción se reducirán, a efectos del 
cálculo del impuesto complementario, en el 
importe que resulte de la suma de la 
exclusión de las nóminas a que se refiere el 
apartado 3 del presente artículo y de la 
exclusión de los activos materiales a que se 
refiere el apartado 4 del presente artículo 
para cada entidad constitutiva radicada en la 
jurisdicción. 

a la sustancia económica en el periodo 
impositivo, las ganancias admisibles netas para 
una jurisdicción se reducirán, a efectos del 
cálculo del impuesto complementario, en el 
importe que resulte de la suma de la exclusión 
de las nóminas a que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo y de la exclusión de los activos 
materiales a que se refiere el apartado 4 del 
presente artículo para cada entidad 
constitutiva radicada en la jurisdicción. 
Alternativamente, las ganancias admisibles 
netas para una jurisdicción podrán reducirse 
exclusivamente en el importe de la exclusión de 
las nóminas a que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo o en el importe de la exclusión 
de los activos materiales a que se refiere el 
apartado 4 del presente artículo  para cada 
entidad radicada en la jurisdicción. 
 

 Justificación: 

La Guía Administrativa de Febrero de 2023 clarifica que el importe de la exclusión es igual a la 
suma de la exclusión de las nóminas y de la exclusión de los activos materiales pero que nada 
obsta para que la entidad constitutiva declarante decida limitar el importe de la excusión a una 
de las dos mencionadas exclusiones (i.e. nóminas  y activos materiales) por simplificación. Por 
tanto, podría ser conveniente incluir una aclaración en el texto normativo en este sentido. 

 
 
ENMIENDA N.º 21 
 
Artículo 14 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
4. La exclusión de los activos materiales de 
una entidad constitutiva radicada en una 
jurisdicción será igual al 5 por ciento del 
valor contable de los activos materiales 
admisibles situados en la jurisdicción, con la 
excepción de: a) El valor contable de los 
bienes, incluidos los terrenos y edificios, 
destinados para la venta, destinados al 
arrendamiento o la inversión; b) El valor 
contable de los activos materiales utilizados 

Debe decir:  
4. La exclusión de los activos materiales de una 
entidad constitutiva radicada en una 
jurisdicción será igual al 5 por ciento del valor 
contable de los activos materiales admisibles 
situados en la jurisdicción, con la excepción de:  
a) El valor contable de los bienes, incluidos los 
terrenos y edificios, destinados para la venta, 
destinados al arrendamiento o la inversión. No 
obstante, se considerará en el cálculo de la 
exclusión de los activos materiales los bienes, 
incluidos los terrenos y edificios, afectos a una 
actividad económica de arrendamiento 
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para la obtención de rentas excluidas de 
conformidad con el artículo 11 de esta Ley. 

operativo en el importe que no sea susceptible 
considerarse por el arrendatario como activo 
material admisible de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1.c) iii) del presente 
artículo;  
b) El valor contable de los activos materiales 
utilizados para la obtención de rentas excluidas 
de conformidad con el artículo 11 de esta Ley. 
 

 Justificación: 

La Guía Administrativa de Julio de 2023 matiza la exclusión de activos materiales detentados para 
su arrendamiento operativo, permitiendo su inclusión en los supuestos que no genere doble 
aprovechamiento (i.e. en sede de arrendador y de arrendatario). 

Por otra parte, los bienes inmuebles detentados en el contexto de una actividad empresarial de 
arrendamiento operativo por parte de una empresa inmobiliaria deben ser susceptibles de 
incluirse en la exclusión de activos materiales, tal y como parece desprenderse de la Guía 
Administrativa de Julio de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se sugiere adaptar el texto normativo para clarificar que un activo 
material en arrendamiento operativo, mobiliario o inmobiliario, puede incluirse en el cálculo de 
la exclusión de activos materiales en la medida en que esté afecto a una actividad económica y 
no genere duplicidad de exclusiones. 

 
ENMIENDA N.º 22 
 
Artículo 15 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
2. La base imponible del impuesto 
complementario de los contribuyentes 
previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 
6 de esta Ley, en una jurisdicción y en el 
periodo impositivo, será el importe 
resultante de multiplicar la base imponible 
del impuesto complementario de una 
jurisdicción con nivel impositivo bajo, por la 
proporción que represente la ganancia 
admisible del contribuyente, obtenida en el 
período impositivo, respecto de la ganancias 
admisibles agregadas de cada jurisdicción 

Debe decir:  
2. La base imponible del impuesto 
complementario de los contribuyentes 
previstos en el los apartados 2 y 3 del artículo 6 
de esta Ley, en una jurisdicción y en el periodo 
impositivo, será el importe resultante de 
multiplicar la base imponible del impuesto 
complementario de una jurisdicción con nivel 
impositivo bajo, por la proporción que 
represente la ganancia admisible del 
contribuyente, obtenida en el período 
impositivo, respecto de la ganancias admisibles 
agregadas de cada jurisdicción con nivel 
impositivo bajo. 
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con nivel impositivo bajo. La base imponible 
del impuesto complementario de los 
contribuyentes previstos en el apartado 3 
del artículo 6 de esta Ley, en una jurisdicción 
y en el periodo impositivo, será el importe 
resultante de multiplicar la base imponible 
del impuesto complementario de una 
jurisdicción con nivel impositivo bajo, por la 
proporción que represente la ganancia 
admisible de cada entidad constitutiva 
participada, obtenida en el período 
impositivo, (...). 

La base imponible del impuesto 
complementario de los contribuyentes 
previstos en el apartado 3 del artículo 6 de esta 
Ley, en una jurisdicción y en el periodo 
impositivo, será el importe resultante de 
multiplicar la base imponible del impuesto 
complementario de una jurisdicción con nivel 
impositivo bajo, por la proporción que 
represente la ganancia admisible de cada 
entidad constitutiva participada, obtenida en el 
período impositivo, (…). 
 
 
 

 Justificación: 

El primer párrafo apartado 2 parece calcular la base imponible del impuesto complementario 
primario de una forma "doble" ya que se incluye en el siguiente apartado. En el párrafo primero 
parece "sobrar" la referencia al artículo 6.3. 

 
ENMIENDA N.º 23 
 
Artículo 16 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
1. Los impuestos cubiertos de una entidad 
constitutiva, a los efectos de esta Ley, 
incluirán: a) Los impuestos consignados en la 
cuenta de pérdidas y ganancias de la entidad 
constitutiva que graven la renta o los 
beneficios de dicha entidad 
correspondientes a la renta o beneficios de 
la referida entidad, o a rentas o beneficios 
obtenidos por otra entidad constitutiva en 
proporción al porcentaje de participación 
que la entidad ostente sobre aquella. 

Debe decir:  
1.  Los impuestos cubiertos de una entidad 
constitutiva, a los efectos de esta Ley, incluirán: 
a) Los impuestos consignados en la cuenta de 
pérdidas y ganancias de la entidad constitutiva 
que graven la renta o los beneficios de dicha 
entidad correspondientes a la renta o beneficios 
de la referida entidad, o a rentas o beneficios 
obtenidos por otra entidad constitutiva en 
proporción al porcentaje de participación que la 
entidad ostente sobre aquella. 
En lo que se refiere al ordenamiento jurídico 
español, se consideran impuestos que gravan la 
renta o los beneficios de una entidad los 
siguientes:  

a) El Impuesto sobre Sociedades.  
b) El Gravamen temporal de 

entidades de crédito y 
establecimientos financieros de 
crédito.  
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c) El Gravamen temporal 
energético. 

d) El Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes aplicado sobre 
las rentas o beneficios 
empresariales obtenidos por 
entidades no residentes en 
España. 

e) Los impuestos y gravámenes 
sobre las rentas o beneficios 
empresariales soportados en el 
extranjero por entidades 
residentes en España”. 

 
 

 Justificación: Sería conveniente explicitar los impuestos y gravámenes que, dentro del 
ordenamiento jurídico español, se consideran “impuestos consignados que graven la renta o los 
beneficios de una entidad correspondientes a la renta o beneficios de la referida entidad”. 

 
ENMIENDA N.º 24 
 
Artículo 17 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Debe decir:  
5. (…) 
No obstante lo anterior, la entidad 
constitutiva declarante podrá optar por 
considerar la diferencia entre los impuestos 
cubiertos ajustados esperados y los 
impuestos cubiertos ajustados, a que se 
refiere el párrafo anterior, como un 
impuesto complementario adicional en un 
periodo impositivo posterior, en el que se 
obtengan ganancias admisibles en la 
jurisdicción, reduciendo los impuestos 
cubiertos ajustados del período impositivo 
posterior, hasta anularlos. El exceso, si lo 
hubiera, se trasladará a los periodos 
impositivos siguientes y se imputará en las 
condiciones establecidas en este apartado.  

Debe decir:  
5. (…) 
No obstante lo anterior, la entidad constitutiva 
declarante podrá optar por considerar la 
diferencia entre los impuestos cubiertos 
ajustados esperados y los impuestos cubiertos 
ajustados, a que se refiere el párrafo anterior, 
como un impuesto complementario adicional 
exceso de impuestos cubiertos negativos en un 
periodo impositivo posterior, en el que se 
obtengan ganancias admisibles en la 
jurisdicción, reduciendo los impuestos cubiertos 
ajustados del período impositivo posterior, 
hasta anularlos. El exceso, si lo hubiera, se 
trasladará a los periodos impositivos siguientes 
y se imputará en las condiciones establecidas en 
este apartado.  
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(…) 
En el supuesto de que el grupo multinacional 
o grupo nacional de gran magnitud deje de 
contar con entidades constitutivas en la 
jurisdicción, el importe pendiente de 
integrar como impuesto complementario 
adicional se trasladará a los periodos 
impositivos siguientes y se imputará en las 
condiciones establecidas en este apartado a 
partir del periodo impositivo en el que el 
grupo vuelva a tener entidades constitutivas 
en dicha jurisdicción.  

(…) 
En el supuesto de que el grupo multinacional o 
grupo nacional de gran magnitud deje de 
contar con entidades constitutivas en la 
jurisdicción, el importe pendiente de integrar 
como impuesto complementario adicional 
exceso de impuestos cubiertos negativos se 
trasladará a los periodos impositivos siguientes 
y se imputará en las condiciones establecidas en 
este apartado a partir del periodo impositivo en 
el que el grupo vuelva a tener entidades 
constitutivas en dicha jurisdicción.  

 Justificación:  

El apartado 5 del artículo 17 contempla aquellos supuestos en los que existe una pérdida 
admisible neta a efectos GloBE, pero esa pérdida es inferior a la que existe a efectos del Impuesto 
sobre Sociedades, debido a la existencia de gastos deducibles en el Impuesto sobre Sociedades 
que no son pérdidas admisibles a efectos GloBE o de ingresos no computables en el Impuesto 
sobre Sociedades que son ingresos admisibles a efectos GloBE. Estas situaciones dan lugar 
típicamente a que los impuestos cubiertos ajustados (i.e., los determinados con las reglas del 
Impuesto sobre Sociedades) sean negativos e inferiores a los impuestos cubiertos ajustados 
esperados (i.e., los obtenidos con las reglas GloBE). 

El primer párrafo del artículo 17.5 contempla el tratamiento general de estas diferencias, 
indicando que las mismas constituirán un impuesto complementario adicional del ejercicio en el 
que surgen. Sin embargo, esto da lugar a situaciones contraintuitivas, en el que un grupo tiene 
pérdidas pero está obligado al pago de un impuesto complementario adicional. 

Para corregir este efecto, el segundo párrafo del artículo 17.5 contiene un mecanismo previsto 
en la Guía Administrativa de la OCDE publicada en febrero de 2023 (apartado 2.7, páginas 49 y 
siguientes), que permite diferir la diferencia a los ejercicios posteriores en los que existan 
ganancias admisibles a efectos de GloBE. Sin embargo, consideramos que la terminología 
empleada es mejorable para alinearla con el espíritu y finalidad del mecanismo, que trata la 
diferencia indicada como un factor corrector del ETR más que como un impuesto 
complementario en sentido estricto. 

 
 
ENMIENDA N.º 25 
 
Artículo 18 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
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Donde dice: 
3. El importe total del ajuste por impuestos 
diferidos se incrementará en: 
a) Los importes correspondientes a un 
devengo no permitido o a un devengo no 
reclamado que se hayan pagado durante el 
periodo impositivo.  
b) El importe del pasivo por impuesto 
diferido recuperado, determinado en un 
periodo impositivo anterior, que se haya 
pagado durante el periodo impositivo. 

Debe decir:  
3. El importe total del ajuste por impuestos 
diferidos se incrementará en: 
a) Los importes correspondientes a un devengo 
no permitido o a un devengo no reclamado que 
se hayan pagado durante el periodo impositivo. 
b) El importe del pasivo por impuesto diferido 
recuperado de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 7 del presente artículo, determinado 
en un periodo impositivo anterior, que se haya 
pagado durante el periodo impositivo. 
 
 

 Justificación:  

Sería conveniente aclarar que el impuesto diferido recuperado se refiere al recuperado en virtud 
del mecanismo previsto en el artículo 18.7 del Anteproyecto (regla de recuperación de impuestos 
diferidos de antigüedad superior a 5 años). 

 
ENMIENDA N.º 26 
 
Artículo 18 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
4. En el supuesto de que, en el periodo 
impositivo, el activo por impuesto diferido 
que se corresponda con una pérdida no se 
registre en los estados financieros porque no 
se cumplan los criterios de reconocimiento 
contable, el importe total del ajuste por 
impuestos diferidos se reducirá en la cuantía 
que se habría deducido de dicho importe si 
se hubieran cumplido los criterios de 
reconocimiento. 
 

Debe decir:  
4. En el supuesto de que, en el un periodo 
impositivo, el activo por impuesto diferido que 
se corresponda con una pérdida no se registre 
en los estados financieros porque no se 
cumplan los criterios de reconocimiento 
contable, el importe total del ajuste por 
impuestos diferidos se reducirá en la cuantía 
que se habría deducido de dicho importe si se 
hubieran cumplido los criterios de 
reconocimiento. 
 
 
 

 Justificación:  

En artículo 18.4 permite el reconocimiento de un activo por impuesto diferido en los supuestos 
que no haya sido reconocido por no cumplirse con los criterios de reconocimiento contable. Esta 
medida tiene la intención de no deprimir el tipo efectivo en el año de uso del activo por impuesto 
diferido, que se produciría por no reconocerse dicho activo. El artículo 18.4 parece referirse 
únicamente a los supuestos de activos por impuesto diferido por pérdidas, lo que genera 
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incertidumbre respecto a los activos por diferencias temporarias deducibles que no se 
reconozcan por el mismo motivo (e.g. un deterioro de un activo inmobiliario). No parece 
encontrarse justificación para un tratamiento diferente, por lo que se sugiere eliminar la 
referencia a "que se corresponda con una pérdida.   

 
ENMIENDA N.º 27 
 
Artículo 18 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
7. Cuando un pasivo por impuesto diferido 
no haya revertido y su importe no haya sido 
satisfecho en los cinco periodos impositivos 
siguientes, dicho pasivo deberá recuperarse 
en la medida que se haya tenido en cuenta 
en el importe total del ajuste por impuestos 
diferidos de una entidad constitutiva, 
siempre y cuando no resulte de aplicación lo 
dispuesto en el apartado siguiente. 

Debe decir:  
7. Cuando un pasivo por impuesto diferido 
generado desde la fecha de efectos de la 
presente Ley no haya revertido y su importe no 
haya sido satisfecho en los cinco periodos 
impositivos siguientes, dicho pasivo deberá 
recuperarse en la medida que se haya tenido en 
cuenta en el importe total del ajuste por 
impuestos diferidos de una entidad 
constitutiva, siempre y cuando no resulte de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 
siguiente. 
 

 Justificación:  

Convendría acotar la regla de recuperación de impuestos diferidos a los generados desde la fecha 
de efectos de la Ley. El siguiente párrafo al señalado da a entender que así es, pero no con 
suficiente claridad. 

 
ENMIENDA N.º 28 
 
Artículo 18 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
8. - 

Debe decir:  
8. j) Inversiones acogidas a un régimen de 
libertad de amortización o de amortización 
acelerada en un impuesto que grave las rentas 
o beneficios empresariales en unas condiciones 
que garanticen la integración periódica de los 
impuestos diferidos. 
k) otros pasivos por impuesto diferido respecto 
de los que no haya que realizar seguimiento en 
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la medida en que estén vinculados a actividades 
sustantivas o no puedan estar sujetas a 
manipulación, y sean, por tanto, considerados 
como “elementos de bajo riesgo” de acuerdo 
con los Comentarios a las Model Rules. 
 

 Justificación:  

Se propone añadir un nuevo supuesto que contemple la no recuperación forzosa de impuestos 
diferidos en supuestos de libertad de amortización o amortización acelerada amparadas por la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, habida cuenta de que los mismos están sometidos a unas 
reglas de imputación que impiden diferir ad eternum su integración en la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Con arreglo a los comentarios a las Normas Modelo de la OCDE (párrafos 92 a 95), este supuesto 
podría entenderse incluido en la letra a), pero se propone su inclusión de forma expresa para 
una mayor seguridad jurídica, como apartado j. 

Adicionalmente, se han identificado algunos supuestos que no se incluyen en el listado cerrado 
incluido en el artículo 18.8. del Anteproyecto, pero que por su naturaleza parece injusto que no 
lo estén.  

En concreto, nos referimos a supuestos en los que se generan pasivos por impuestos diferidos 
relacionados con inmovilizado material (activos tangibles que no se pueden deslocalizar, como 
terrenos, construcciones, etc.) y respecto de los que se tiene la certeza de que van a revertir, 
aunque esto ocurra en un periodo superior a cinco años. 

El objetivo de la regla de excepción de recapture es que las diferencias temporarias vinculadas 
con actividades sustantivas en una jurisdicción o diferencias que no son propensas a 
manipulación (caracterizadas como “low-risk ítems” por los Comentarios a las Model Rules) no 
se sujeten a la regla de recapture, ya que existe una certeza de que van a ser objeto de reversión 
en el futuro. En nuestra opinión, ciertos casos no incluidos en la listas encajarían con la filosofía 
de la norma ya que en dichos casos el pasivo por impuesto diferido deriva de un acuerdo con un 
tercero y se caracteriza por tener riesgo bajo de no reversión ya que está vinculado al periodo de 
vigencia del contrato y su reversión está garantizada. Por tanto, recomendamos incluir una 
última letra k) de cierre. 

 
ENMIENDA N.º 29 
 
Artículo 20 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: Debe decir:  
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1. Los impuestos cubiertos que se hayan 
incluido en los estados financieros de una 
entidad constitutiva que se correspondan 
con ganancias o pérdidas admisibles de un 
establecimiento permanente, se atribuirán a 
este. 

1. Los impuestos cubiertos que se hayan 
incluido en los estados financieros de una 
entidad constitutiva que se correspondan con 
ganancias o pérdidas admisibles de un 
establecimiento permanente, se atribuirán a 
este y no a su casa matriz. 

 Justificación:  

Resulta conveniente indicar expresamente que los impuestos atribuidos a establecimientos 
permanentes no se atribuirán a la casa matriz. Igualmente, sería conveniente hacer la misma 
aclaración en el resto de apartados del artículo en los que se indique a qué entidad constitutiva 
se imputan los impuestos cubiertos. 

 
ENMIENDA N.º 30 
 
Artículo 23 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
1. A efectos del cálculo del Impuesto 
Complementario, el tipo de gravamen 
aplicable a los contribuyentes previstos en 
los apartados 2 , 3 y 4 del artículo 6 de esta 
Ley, en el período impositivo y en relación 
con cada jurisdicción, será la diferencia 
positiva entre el tipo impositivo mínimo a 
que se refiere el punto 43 del artículo 5 de 
esta Ley y el tipo impositivo efectivo en cada 
jurisdicción, determinado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 de esta Ley, 
expresado en términos porcentuales. 

Debe decir:  
1. El tipo de gravamen del impuesto 
complementario de una jurisdicción, en el 
período impositivo, será la diferencia positiva, 
en puntos porcentuales, entre el tipo 
impositivo mínimo y el tipo impositivo efectivo 
de la jurisdicción calculado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22 de esta Ley.  
2. En el periodo impositivo que se obtengan 
ganancias admisibles netas pero el tipo de 
gravamen exceda el tipo impositivo mínimo 
debido a un importe negativo de impuestos 
cubiertos ajustados, se excluirá el valor 
negativo del importe agregado de los 
impuestos cubiertos ajustados. El valor 
negativo excluido deberá ser revertido en los 
subsiguientes cálculos de los impuestos 
cubiertos ajustados, sin resultar, en cada 
periodo impositivo, un importe negativo de 
impuestos cubiertos ajustados. El tipo de 
gravamen del Impuesto Complementario de 
una jurisdicción no podrá ser así superior al tipo 
impositivo mínimo. 
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 Justificación:  

De conformidad con lo propuesto en el Artículo 23 del Anteproyecto, el tipo de gravamen del 
impuesto mínimo complementario (top-up tax percentage) se calculará como la diferencia entre 
el tipo impositivo mínimo del 15% (definido en el apartado 43 del artículo 5) y el tipo impositivo 
efectivo (effective tax rate, “ETR”) según el cálculo determinado en el artículo 22. 

Esta disposición encuentra su reflejo en el artículo 27.2 de la Directiva dentro de las disposiciones 
del cálculo del impuesto complementario, definiendo el tipo del impuesto complementario como 
la diferencia entre el tipo impositivo mínimo y el tipo impositivo efectivo.  

Sí consideramos necesario incluir un matiz al cálculo de forma que se limite el tipo de gravamen 
para los casos en los que resulte mayor que el tipo mínimo, de acuerdo con la Guia 
Administrativa.  

De conformidad con lo propuesto en el Artículo 23 del Anteproyecto, el tipo de gravamen del 
impuesto mínimo complementario (top-up tax percentage) se calculará como la diferencia entre 
el tipo impositivo mínimo del 15% (definido en el apartado 43 del artículo 5) y el tipo impositivo 
efectivo (effective tax rate, “ETR”) según el cálculo determinado en el artículo 22. 

Esta disposición encuentra su reflejo en el artículo 27.2 de la Directiva dentro de las disposiciones 
del cálculo del impuesto complementario, definiendo el tipo del impuesto complementario como 
la diferencia entre el tipo impositivo mínimo y el tipo impositivo efectivo.  

Proponemos la redacción alternativa del artículo en aras de clarificar la definición de tipo de 
gravamen. 

Para aquellos supuestos en los que, existiendo ganancias admisibles netas, el tipo impositivo 
efectivo calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Anteproyecto sea negativo, se 
establece la limitación al tipo impositivo mínimo de conformidad con lo Sección 2.7 (página 52, 
párrafo 15) de la Administrative Guidance publicada por la OCDE en febrero de 2023. Esta 
limitación es obligatoria según la Guía Administrativa y su aplicación excedería de una 
interpretación razonable de los preceptos del Anteproyecto, así que entendemos necesaria su 
inclusión en el articulado. Su inclusión es además coherente con el procedimiento incluido en el 
segundo párrafo del artículo 17.5 del Anteproyecto, que persigue un efecto equivalente en el 
caso de que no se obtengan ganancias admisibles netas; previsión también incluida en el mismo 
apartado de la misma Guía Administrativa, aunque de carácter opcional. 

 
ENMIENDA N.º 31 
 
Artículo 24 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
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Donde dice: 
1. La cuota del Impuesto Complementario de 
una entidad constitutiva radicada en 
territorio español en el periodo impositivo 
será aquella que resulte de adicionar a la 
cuota del impuesto complementario 
nacional la cuota del impuesto 
complementario primario y la cuota del 
impuesto complementario secundario. La 
cuota del impuesto complementario 
nacional será el impuesto complementario 
que corresponda a los contribuyentes 
previstos en el apartado 2 del artículo 6 de 
esta Ley. Su importe será el resultado de 
aplicar el impuesto complementario 
nacional, regulado en el Capítulo III del 
presente Titulo, conforme al apartado 5 de 
este precepto. La cuota del impuesto 
complementario primario será el impuesto 
complementario que corresponda a los 
contribuyentes previstos en el apartado 3 
del artículo 6 de esta Ley. Su importe será el 
resultado de aplicar la regla de inclusión de 
rentas regulada en el Capítulo IV del 
presente Titulo, conforme al apartado 5 de 
este precepto. La cuota del impuesto 
complementario secundario será aquella 
que se haya atribuido a los contribuyentes 
previstos en el apartado 4 del artículo 6 de 
esta Ley, de conformidad con lo dispuesto en 
el Capítulo V del presente Titulo. 

Debe decir:  
1. La cuota del Impuesto Complementario de 
una entidad constitutiva radicada en territorio 
español en el periodo impositivo será aquella 
que resulte de adicionar a la cuota del impuesto 
complementario nacional la cuota del impuesto 
complementario primario y la cuota del 
impuesto complementario secundario.  
La cuota del impuesto complementario 
nacional será el impuesto complementario que 
corresponda a los contribuyentes previstos en 
el apartado 2 del artículo 6 de esta Ley. Su 
importe será el resultado de aplicar el impuesto 
complementario nacional, regulado en el 
Capítulo III del presente Titulo, conforme al 
apartado 5 de este precepto.  
La cuota del impuesto complementario 
primario será el impuesto complementario que 
corresponda a los contribuyentes previstos en 
el apartado 3 del artículo 6 de esta Ley. Su 
importe será el resultado de aplicar la regla de 
inclusión de rentas regulada en el Capítulo IV 
del presente Titulo, conforme al apartado 5 de 
este precepto.  
La cuota del impuesto complementario 
secundario será aquella que se haya atribuido a 
los contribuyentes previstos en el apartado 4 
del artículo 6 de esta Ley, de conformidad con 
lo dispuesto en el Capítulo V del presente 
Titulo.  
 
 

 
 

 Justificación: 

La disposición incluida en el artículo 24 del Anteproyecto se corresponde con lo establecido en 
el artículo 27 de la Directiva, a excepción de lo dispuesto en el apartado segundo de dicho 
precepto sobre el tipo de impuesto complementario (vid supra). En este sentido, el artículo 24.4 
se ajusta a la fórmula establecida en el artículo 27.3 de la Directiva en la medida que se plantea 
como la adición de la multiplicación de la base imponible de la jurisdicción (según la definición 
del artículo 15 del Anteproyecto) y el Impuesto Complementario adicional y la resta del Impuesto 
Complementario nacional. 
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El apartado 24.5 del Anteproyecto aborda el mecanismo para distribuir el impuesto 
complementario calculado entre las diversas entidades constitutivas planteado en los términos 
del artículo 27.5 de la Directiva. Por su parte, el artículo 24.7 del Anteproyecto aborda el cálculo 
del impuesto complementario nacional para aquellas entidades sin residencia en los mismos 
términos que el artículo 27.7 de la Directiva, debiendo determinar el impuesto complementario 
de forma separada del resto de entidades constitutivas. 

Dicho apartado refleja el cálculo de la cuota del impuesto complementario de las entidades 
constitutivas radicadas en España, calculado como el resultado de adicionar la cuota del 
impuesto complementario nacional (Capitulo III), la cuota del impuesto complementario 
primario (Capitulo IV) y la cuota del impuesto complementario secundario (Capítulo V). En este 
sentido, en la medida en que el concepto de Impuesto Complementario se encuentra definido 
en el apartado 27 del artículo 5 del Anteproyecto y abarca todos los conceptos mencionados, 
proponemos la eliminación de las referencias a cada una de las modalidades del Impuesto 
Complementario para evitar duplicidades y simplificar la redacción. 

 

ENMIENDA N.º 32 
 
Artículo 24 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

2. Cuando en el periodo impositivo el tipo 
impositivo efectivo de la jurisdicción en la 
que radiquen las entidades constitutivas de 
un grupo multinacional o nacional de gran 
magnitud, sea inferior al tipo impositivo 
mínimo, los contribuyentes previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 6 de esta Ley 
calcularán el impuesto complementario de 
dicha jurisdicción. Asimismo, determinarán 
el impuesto complementario que 
corresponda a cada una de las entidades 
constitutivas que tengan ganancias 
admisibles y, que hayan sido incluidas en el 
cálculo de las ganancias admisibles netas de 
dicha jurisdicción. A efectos de lo dispuesto 
en este apartado se tendrán en 

Debe decir:  

2. Cuando en el periodo impositivo el tipo 
impositivo efectivo de la jurisdicción en la que 
radiquen las entidades constitutivas de un 
grupo multinacional o nacional de gran 
magnitud, sea inferior al tipo impositivo 
mínimo, los contribuyentes previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 6 de esta Ley 
calcularán el impuesto complementario de 
dicha jurisdicción. Asimismo, determinarán el 
impuesto complementario que corresponda a 
cada una de las entidades constitutivas que 
tengan ganancias admisibles y, que hayan sido 
incluidas en el cálculo de las ganancias 
admisibles netas de dicha jurisdicción. A efectos 
de lo dispuesto en este apartado se tendrán en 
consideración las reglas contenidas en los 
Capítulos III, IV, V y VI del presente Título. 
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consideración las reglas contenidas en los 
Capítulos III, IV, V y VI del presente Título. 

 Justificación: 

Sugerimos la simplificación de la redacción, dado que el término entidad constitutiva ya se 
encuentra definida en el apartado 5 del artículo 5. 

 

ENMIENDA N.º 33 

Artículo 24 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

3. El tipo de gravamen del impuesto 
complementario de una jurisdicción, en el 
período impositivo, será la diferencia 
positiva, en puntos porcentuales, entre el 
tipo impositivo mínimo y el tipo impositivo 
efectivo calculado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 de esta Ley. 

Debe decir:  

3. El tipo de gravamen del impuesto 
complementario de una jurisdicción, en el 
período impositivo, será la diferencia positiva, 
en puntos porcentuales, entre el tipo 
impositivo mínimo y el tipo impositivo efectivo 
calculado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 de esta Ley. 

 Justificación: 

Sugerimos eliminar este apartado para evitar duplicidad con el artículo 23 del Anteproyecto. 
Sería un concepto ya definido en ese artículo, sobre la base del cual se construiría la 
determinación de la cuota del Impuesto Complementario. 

 

ENMIENDA N.º 34 

Artículo 24 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

4. El impuesto complementario de una 
jurisdicción con un nivel impositivo bajo, en 
el periodo impositivo, será el importe 
positivo, en su caso, que resulte de 

Debe decir:  

4. El Impuesto Complementario de una 
jurisdicción con un nivel impositivo bajo, en el 
periodo impositivo, será el importe positivo, en 
su caso, que resulte de multiplicar la referida 



 

 
Fundación Impuestos y Competitividad.        Pº de la Castellana 135, 7ª planta. Madrid 28046.    Teléfonos: 917906727 / 649075155.       38/

62 

multiplicar la referida jurisdicción, a que se 
refiere el apartado anterior, por la base 
imponible de la jurisdicción, determinada 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 15 de esta Ley. Finalmente, el 
importe del impuesto complementario de 
una jurisdicción en el período impositivo se 
incrementará en el impuesto 
complementario adicional que, en su caso, 
resulte exigible y se minorará en el importe 
del impuesto complementario nacional 
admisible que hubiera sido exigido en otras 
jurisdicciones con un nivel impositivo bajo. 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se entenderá por: - Impuesto 
complementario adicional, el importe del 
impuesto calculado, de acuerdo con el 
artículo 30 de esta Ley, en el periodo 
impositivo. - Impuesto complementario 
nacional admisible, el importe del impuesto 
complementario nacional admisible de otra 
jurisdicción, en el periodo impositivo, 
cuando no cumpla los requisitos previstos en 
el artículo 34 de esta Ley, siempre y cuando 
el resultado contable de las entidades 
constitutivas radicadas en dicha jurisdicción 
hubiera sido determinado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 9.1 de esta Ley o con 
arreglo a otra norma de contabilidad 
financiera aceptable o una norma de 
contabilidad financiera autorizada 
debidamente ajustada para prevenir 
cualquier distorsión significativa de la 
competencia.  

jurisdicción, a que se refiere el apartado 
anterior, por la base imponible de la 
jurisdicción, determinada con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 15 de 
esta Ley. Finalmente, el importe del impuesto 
complementario de una jurisdicción en el 
período impositivo se incrementará en el 
impuesto complementario adicional que, en su 
caso, resulte exigible y se minorará en el 
importe del impuesto complementario nacional 
admisible que hubiera sido exigido en otras 
jurisdicciones con un nivel impositivo bajo que 
no cumpla las condiciones del apartado 2 del 
artículo 34 de esta Ley. A efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
por: - Impuesto complementario adicional, el 
importe del impuesto calculado, de acuerdo 
con el artículo 30 de esta Ley, en el periodo 
impositivo. - Impuesto complementario 
nacional admisible, el importe del impuesto 
complementario nacional admisible de otra 
jurisdicción, en el periodo impositivo, cuando 
no cumpla los requisitos previstos en el artículo 
34 de esta Ley, siempre y cuando el resultado 
contable de las entidades constitutivas 
radicadas en dicha jurisdicción hubiera sido 
determinado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 9.1 de esta Ley o con arreglo a otra 
norma de contabilidad financiera aceptable o 
una norma de contabilidad financiera 
autorizada debidamente ajustada para prevenir 
cualquier distorsión significativa de la 
competencia. 

 Justificación: 

Simplificación de la redacción y eliminación de las definiciones detalladas in fine. En este sentido, 
el concepto de Impuesto Complementario adicional y de Impuesto Complementario nacional 
admisible ya encuentran su definición, respectivamente, en el artículo 30 y el apartado 28 del 
artículo 5 del Anteproyecto. 
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ENMIENDA N.º 35 

Artículo 24 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

6. Si el impuesto complementario de una 
jurisdicción con un nivel impositivo bajo se 
corresponde con un nuevo cálculo efectuado 
de conformidad con el apartado 1 del 
artículo 30 de esta Ley, y no se registran 
ganancias admisibles netas en dicha 
jurisdicción en el periodo impositivo en el 
que se lleva a cabo el nuevo cálculo, el 
impuesto complementario será atribuido a 
cada entidad constitutiva que radique en la 
referida jurisdicción, utilizando la fórmula 
establecida en el apartado 4 del presente 
artículo, tomando en consideración las 
ganancias admisibles de las entidades 
constitutivas en los periodos impositivos 
afectados por el nuevo cálculo, de 
conformidad con el apartado 1 del artículo 
30 de esta Ley. 

Debe decir:  

6. Si el Impuesto Complementario de una 
jurisdicción con un nivel impositivo bajo se 
Cuando en el periodo impositivo en el que se 
lleva a cabo el nuevo cálculo que da lugar a un 
impuesto complementario adicional de 
conformidad con el apartado 1 del artículo 30 
de esta Ley con respecto de una jurisdicción, y 
no se registran ganancias admisibles netas en 
dicha jurisdicción en el periodo impositivo en el 
que se lleva a cabo el nuevo cálculo, el impuesto 
complementario adicional será atribuido a cada 
entidad constitutiva que radique en la referida 
jurisdicción, utilizando la fórmula establecida 
en el apartado 4 del presente artículo, tomando 
en consideración las ganancias admisibles de 
las entidades constitutivas en los periodos 
impositivos afectados por el nuevo cálculo, de 
conformidad con el apartado 1 del artículo 30 
de esta Ley.  

 Justificación: 

Se proponen cambios a los efectos de simplificar la redacción. 

 

ENMIENDA N.º 36 

Artículo 25 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: Debe decir:  
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1. Los contribuyentes a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 6 de esta Ley estarán 
sujetos al impuesto complementario 
nacional a que se refiere este Capítulo. El 
impuesto complementario nacional se 
determinará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de esta Ley, sin 
perjuicio de las especialidades previstas 
para determinadas entidades en el Título X 
de esta Ley que lo determinarán de 
conformidad con lo dispuesto en sus normas 
específicas. A estos efectos, en el impuesto 
complementario nacional el término 
jurisdicción se referirá al territorio español. 

 1. Los contribuyentes a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 6 de esta Ley estarán 
sujetos al Impuesto Complementario nacional a 
que se refiere este Capítulo.  

El Impuesto Complementario nacional se 
determinará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 24 de esta Ley, sin perjuicio de las 
especialidades previstas para determinadas 
entidades en el Título X de esta Ley que lo 
determinarán de conformidad con lo dispuesto 
en sus normas específicas. A estos efectos, en el 
Impuesto Complementario nacional el término 
jurisdicción se referirá al territorio español.  

A los efectos del cálculo de los impuestos 
cubiertos soportados no será de aplicación la 
regla prevista en el apartado 3 del artículo 20 
relativa a la atribución de impuestos pagados 
en virtud de un régimen fiscal de sociedades 
extranjeras controladas. 

 Justificación: 

El apartado remite a las especialidades previstas en el Título X del Anteproyecto (“Regímenes 
especiales”) en lo que se refiere al cálculo del impuesto mínimo nacional para determinados tipos 
de entidades, en particular, los negocios conjuntos (artículo 38) entidades constitutivas de 
participación minoritaria (artículo 46). En este sentido, de cara a definir la determinación del 
Impuesto Complementario para dicha tipología de entidades se recomienda las especialidades 
del cálculo del Impuesto Complementario nacional de forma separada. Esta es una opción 
aceptable en el marco de las Guías Administrativas. 

Sin embargo, entendemos necesario que se excluya del cálculo la atribución de impuestos 
pagados en virtud de un régimen fiscal de sociedades extranjeras controladas como la definida 
en el artículo 20.3 del Anteproyecto, con el fin de que este punto pueda poner en cuestión el 
carácter cualificado del impuesto complementario nacional español. 

 

ENMIENDA N.º 37 

Artículo 25 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
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Donde dice: 

2. El resultado contable de las entidades 
constitutivas a efectos de calcular el 
impuesto complementario nacional se 
determinará de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 9 de 
esta Ley. Cuando no sea posible determinar, 
de manera razonable, el resultado contable 
de la entidad constitutiva de acuerdo con lo 
señalado anteriormente, el resultado 
contable de la entidad, en el período 
impositivo, se determinará de conformidad 
con las normas contables generalmente 
aceptadas en territorio español utilizadas en 
la elaboración de las cuentas financieras de 
la entidad constitutiva. En este caso, las 
diferencias permanentes superiores a 1 
millón de euros que deriven de la aplicación 
de un principio o norma particular a partidas 
de ingresos o gastos o transacciones, en caso 
de que tal principio o norma difiera de la 
norma financiera utilizada en la elaboración 
de los estados financieros consolidados de la 
entidad matriz última, se ajustarán para 
armonizarse con el tratamiento requerido 
para esa partida según la norma de 
contabilidad utilizada en la elaboración de 
los estados financieros consolidados. En 
todo caso, si el periodo impositivo de la 
entidad constitutiva difiriese del periodo 
contable de la entidad matriz última tomado 
en consideración en la elaboración de los 
estados financieros consolidados, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 

Debe decir:  

2. El resultado contable y los impuestos 
cubiertos ajustados de las entidades 
constitutivas a efectos de calcular el Impuesto 
Complementario nacional se determinará de 
conformidad con las normas contables 
generalmente aceptadas en territorio español 
ajustadas para evitar cualquier distorsión 
significativa de la competencia. En ausencia de 
cumplimiento de esta condición, se 
determinará conforme a la norma de 
contabilidad financiera utilizadas para la 
elaboración de los estados financieros 
consolidados. 

de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
1 del artículo 9 de esta Ley. Cuando no sea 
posible determinar, de manera razonable, el 
resultado contable de la entidad constitutiva de 
acuerdo con lo señalado anteriormente, el 
resultado contable de la entidad, en el período 
impositivo, se determinará de conformidad con 
las normas contables generalmente aceptadas 
en territorio español utilizadas en la 
elaboración de las cuentas financieras de la 
entidad constitutiva.  

En este caso, las diferencias permanentes 
superiores a 1 millón de euros que deriven de la 
aplicación de un principio o norma particular a 
partidas de ingresos o gastos o transacciones, 
en caso de que tal principio o norma difiera de 
la norma financiera utilizada en la elaboración 
de los estados financieros consolidados de la 
entidad matriz última, se ajustarán para 
armonizarse con el tratamiento requerido para 
esa partida según la norma de contabilidad 
utilizada en la elaboración de los estados 
financieros consolidados.  
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 Justificación: 

Se plantea una definición de la metodología de cálculo conforme a los dispuesto en el artículo 
11.1 de la Directiva en aras a una mayor seguridad jurídica en su implementación, de forma que 
tanto numerador (Impuestos Cubiertos ajustados) como denominador (ganancias o pérdidas 
admisibles) se calculen a partir de la norma de contabilidad española, ajustada para evitar 
distorsiones significativas de competencia (i.e., variación agregada de los ingresos o gastos en 
más de 75 millones de euros y no el millón de euros de diferencias permanentes). Esto sería 
coherente también con el cálculo del Simplified ETR utilizado a la hora de definir el Transitional 
CbCR Safe Harbor hacer el ejercicio de TSHs, utilizando en el numerador y denominador con 
misma fuente a la hora de Qualified Financial Statements y Qualified CbCR. 

 

ENMIENDA N.º 38 

Artículo 26 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

1. El impuesto complementario primario 
adeudado por el contribuyente a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 6 de esta 
Ley, que corresponda a una entidad 
constitutiva radicada en otra jurisdicción 
con un nivel impositivo bajo, será igual al 
impuesto complementario de dicha entidad 
constitutiva, calculado de conformidad con 
lo dispuesto en artículo 24 de esta Ley, en la 
proporción que corresponda a la entidad 
matriz calculada de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado siguiente. El citado 
contribuyente también estará sujeto al 
impuesto complementario primario que 
corresponda a las entidades constitutivas, 
sin residencia con un nivel impositivo bajo, 
en las que participa. 

Debe decir:  

1. El impuesto complementario primario 
adeudado por una entidad constitutiva 
radicada en España definida en el apartado 3 
del artículo 6 con respecto a el contribuyente a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 6 de 
esta Ley, que corresponda a una entidad 
constitutiva radicada en otra jurisdicción con un 
nivel impositivo bajo, será igual al Impuesto 
Complementario de dicha entidad constitutiva, 
calculado de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 24 de esta Ley, multiplicado por la parte 
atribuible a la entidad constitutiva radicada en 
España en la proporción que corresponda a la 
entidad matriz calculada de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado siguiente.  

El citado contribuyente también estará sujeto al 
impuesto complementario primario que 
corresponda a las entidades constitutivas, sin 
residencia con un nivel impositivo bajo, en las 
que participa.  
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 Justificación: 

Se plantean cambios en aras a simplificar la redacción del artículo. Dada la posición de España 
como jurisdicción de matriz intermedia resulta relevante definir los términos de este precepto 
de forma clara y ajustar los términos a las definiciones del resto del Anteproyecto. 

 

ENMIENDA N.º 39 

Artículo 26 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

2. La parte atribuible a la entidad matriz del 
impuesto complementario primario que 
corresponda a una entidad constitutiva con 
un nivel impositivo bajo será la proporción 
en la que la entidad matriz participe en las 
ganancias admisibles de la entidad 
constitutiva con un nivel impositivo bajo. 
Dicha proporción será igual a las ganancias 
admisibles de la entidad constitutiva con un 
nivel impositivo bajo en el periodo 
impositivo, menos el importe de dichas 
ganancias imputables a las participaciones 
ostentadas por otros titulares, dividida 
entre las ganancias admisibles de dicha 
entidad constitutiva. (...) 

Debe decir:  

2. La parte atribuible a la entidad matriz del 
Impuesto Complementario primario que 
corresponda a una entidad constitutiva con un 
nivel impositivo bajo será igual a la proporción 
entre: 

(i) las ganancias admisibles de la entidad 
constitutiva con un nivel impositivo bajo en el 
periodo impositivo, menos el importe de dichas 
ganancias admisibles imputables a las 
participaciones ostentadas por otros titulares; y 

(ii) las ganancias admisibles de dicha 
entidad constitutiva con un nivel impositivo 
bajo en el periodo impositivo. 

la proporción en la que la entidad matriz 
participe en las ganancias admisibles de la 
entidad constitutiva con un nivel impositivo 
bajo. Dicha proporción será igual a las 
ganancias admisibles de la entidad constitutiva 
con un nivel impositivo bajo en el periodo 
impositivo, menos el importe de dichas 
ganancias imputables a las participaciones 
ostentadas por otros titulares, dividida entre 
las ganancias admisibles de dicha entidad 
constitutiva.  
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 Justificación: 

Se reformula de forma más precisa la regla de cálculo de la parte proporcional de la atribución a 
los efectos de determinar la atribución del Impuesto Complementario secundario. 

 

ENMIENDA N.º 40 

Artículo 26 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

3. -   

Debe decir:  

3. Además del importe de Impuesto 
Complementario primario atribuido a una 
entidad matriz de acuerdo con el apartado 1 del 
presente artículo, el Impuesto Complementario 
doméstico adeudado por una entidad matriz 
radicada en España, incluirá, en el ejercicio 
fiscal, de conformidad con el artículo 24: a) el 
importe total del Impuesto Complementario 
doméstico calculado para dicha entidad matriz; 
y b) el importe del Impuesto Complementario 
doméstico calculado para sus entidades 
constitutivas con un nivel impositivo bajo 
radicadas en España multiplicado por la parte 
atribuible a la entidad matriz en dicho Impuesto 
Complementario doméstico en el ejercicio 
fiscal. 

 Justificación: 

A los efectos de dar cumplimiento al mandato al apartado 3 del artículo 9 de la Directiva 
relativo a un Impuesto Complementario primario doméstico, se incorpora a la propuesta de 
redacción la transposición de dicho apartado que fue omitido en la redacción del Anteproyecto. 

 

ENMIENDA N.º 41 

Artículo 27 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
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Donde dice: 

Cuando una entidad matriz, contribuyente 
de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 6 de esta Ley, ostente 
una participación indirecta en una entidad 
constitutiva con un nivel impositivo bajo, a 
través de una entidad matriz intermedia o 
de una entidad matriz parcialmente 
participada que esté sujeta a una regla de 
inclusión de rentas admisible, en el período 
impositivo, el impuesto complementario 
primario adeudado por dicho contribuyente 
se reducirá en un importe igual a la parte del 
impuesto complementario adeudado por la 
entidad matriz intermedia o la entidad 
matriz parcialmente participada que deba 
serle atribuida con arreglo al apartado 2 del 
artículo 26 de esta Ley. 

Debe decir:  

Cuando una entidad matriz residente en 
España, contribuyente de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de esta 
Ley, ostente una participación indirecta en una 
entidad constitutiva con un nivel impositivo 
bajo, a través de una entidad matriz intermedia 
o de una entidad matriz parcialmente 
participada que esté sujeta a una regla de 
inclusión de rentas admisible, en el período 
impositivo, el Impuesto Complementario 
primario adeudado por dicha entidad matriz 
dicho contribuyente se reducirá en un importe 
igual a la parte del impuesto complementario 
adeudado por la entidad matriz intermedia o la 
entidad matriz parcialmente participada que 
deba serle atribuida con arreglo al apartado 2 
del artículo 26 de esta Ley. 

 Justificación: 

 

ENMIENDA N.º 42 

Artículo 28 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

1. Cuando la entidad matriz última de un 
grupo multinacional radique en una tercera 
jurisdicción que no aplique una regla de 
inclusión de rentas admisible, o cuando 
dicha matriz sea una entidad excluida, las 
entidades constitutivas a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 6 de esta Ley estarán 
sujetas, en el período impositivo, al importe 
del impuesto complementario atribuido a 
territorio español en virtud de la regla de 

Debe decir:  

1. Cuando la entidad matriz última de un grupo 
multinacional radique en una tercera 
jurisdicción que no aplique una regla de 
inclusión de rentas admisible, o cuando dicha 
matriz sea una entidad excluida, las entidades 
constitutivas radicadas en territorio español a 
que se refiere el apartado 4 del artículo 6 de 
esta Ley estarán sujetas, en el período 
impositivo, al importe del Impuesto 
Complementario secundario atribuido a 
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beneficios insuficientemente gravados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 de esta Ley. 

territorio español en virtud de la regla de 
beneficios insuficientemente gravados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
de esta Ley.  

 Justificación: 

 

ENMIENDA N.º 43 

Artículo 28 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

2. Cuando la entidad matriz última de un 
grupo multinacional radique en una tercera 
jurisdicción con un nivel impositivo bajo, las 
entidades constitutivas a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 6 de esta Ley estarán 
sujetas, en el período impositivo, al importe 
del impuesto complementario 
correspondiente a dicha entidad matriz 
última y a sus entidades constitutivas 
situadas en la misma jurisdicción, atribuido 
a territorio español en virtud de la regla de 
beneficios insuficientemente gravados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 de esta Ley. 

(...) 

Debe decir:  

2. Cuando la entidad matriz última de un grupo 
multinacional radique en una tercera 
jurisdicción con un nivel impositivo bajo, las 
entidades constitutivas radicadas en territorio 
español a que se refiere el apartado 4 del 
artículo 6 de esta Ley estarán sujetas, en el 
período impositivo, al importe del Impuesto 
Complementario secundario correspondiente a 
dicha entidad matriz última y a sus entidades 
constitutivas situadas en la misma jurisdicción, 
atribuido a territorio español en virtud de la 
regla de beneficios insuficientemente gravados, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 de esta Ley. 

 Justificación: 

Adicionalmente, considerando la redacción de la Disposición Transitoria Única del Anteproyecto, 
proponemos la siguiente configuración alternativa del precepto (modificaciones en rojo): 

Disposición transitoria única. No exigibilidad temporal de la regla de beneficios insuficientemente 
gravados.  
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Para aquellos grupos multinacionales cuyo periodo impositivo no sea superior a 12 meses, se 
inicie antes del 31 de diciembre de 2025 y finalice antes del 31 de diciembre de 2026, el importe 
resultante de aplicar la regla de beneficios insuficientemente gravados prevista en el artículo 28 
de esta Ley será cero para la jurisdicción donde radique la entidad matriz última, siempre y 
cuando la jurisdicción de la entidad matriz última haya estado sujeta a un impuesto que grave los 
beneficios empresariales a un tipo impositivo nominal de, al menos, el 20 por ciento en cada uno 
de los periodos impositivos a los que resulte de aplicación la presente disposición. 

Partiendo de las modificaciones antes planteadas, justificamos los cambios al artículo 28 en lo 
siguiente: 

Apartados 1 y 2. Se proponen cambios a los efectos de simplificar la redacción. 

• Se sugiere elegir la otra opción ofrecida por la Directiva, de forma que se consiga 
coordinar la opción recogida por el Anteproyecto con el cálculo definido en el artículo 
2.4 de las Model Rules. En la medida que el importe de Impuesto Complementario 
secundario a pagar esté limitado por la cantidad deducida se acercaría el pago del 
impuesto a una mayor capacidad económica del contribuyente en el periodo impositivo. 
En paralelo, para aquella cantidad que resulte en exceso de la deducción y no sea objeto 
de deducción en el ejercicio se plantearía llevar dicho importe a ejercicios siguientes en 
la medida que se generen más gastos deducibles que incrementen el límite de la 
deducción. 

• En lo relativo a la Disposición Transitoria Única, justificamos el cambio propuesto por la 
necesidad de plantear un puerto seguro en línea con lo planteado en el Administrative 
Guidance de la OCDE para evitar un desalineamiento con las demás jurisdicciones del 
Marco Inclusivo y en la asignación consensuada del impuesto complementario 
secundario correspondiente al resto de jurisdicciones.  

 

ENMIENDA N.º 44 

Artículo 29 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

1. El importe del impuesto complementario 
secundario que corresponde atribuir a 
territorio español se calculará multiplicando 
el importe total del impuesto 
complementario asociado a la regla de 

Debe decir:  

1. El importe del impuesto complementario 
secundario que corresponde atribuir atribuible 
a territorio español será el resultante de 
multiplicar el importe de Impuesto 
Complementario secundario conforme al 
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beneficios insuficientemente gravados, 
determinado de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 de este artículo, 
por el porcentaje de la regla de beneficios 
insuficientemente gravados de territorio 
español, determinado de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 5 del presente 
artículo. 

apartado 2 de este artículo por el porcentaje 
resultante de aplicar las reglas previstas en el 
apartado 5 de este artículo. Se calculará 
multiplicando el importe total del impuesto 
complementario asociado a la regla de 
beneficios insuficientemente gravados, 
determinado de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 de este artículo, por el 
porcentaje de la regla de beneficios 
insuficientemente gravados de territorio 
español, determinado de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 5 del presente 
artículo. 

 Justificación:  

Se proponen cambios a los efectos de simplificar la redacción. 

 

ENMIENDA N.º 45 

Artículo 29 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

10. El importe del impuesto complementario 
atribuido a territorio español de 
conformidad con lo dispuesto en los 
apartados precedentes de este artículo será 
atribuido a las entidades constitutivas a que 
se refiere el apartado 4 del artículo 6 de esta 
Ley mediante la fórmula utilizada en el 
apartado 5 de este artículo, en la que el 
numerador se referirá al número de 
empleados y al valor total de los activos 
materiales de cada una de las entidades 
constitutivas y el denominador al número de 
empleados y al valor total de los activos para 
todas las mencionadas entidades 
constitutivas. 

Debe decir:  

10. El importe del Impuesto Complementario 
secundario atribuido a territorio español de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 
precedentes de este artículo será atribuido a las 
entidades constitutivas radicadas en territorio 
español a que se refiere el apartado 4 del 
artículo 6 de esta Ley mediante la fórmula 
utilizada en el apartado 5 de este artículo, en la 
que el numerador se referirá al número de 
empleados y al valor total de los activos 
materiales de cada una de las entidades 
constitutivas y el denominador al número de 
empleados y al valor total de los activos para 
todas las mencionadas entidades constitutivas 
de acuerdo con el resultado de multiplicar el 
importe de Impuesto Complementario 
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 secundario atribuido a territorio español por un 
coeficiente calculado, para cada periodo 
impositivo y grupo multinacional, sumando los 
dos factores siguientes:  

i) el 50 por ciento del cociente entre el número 
de empleados de la entidad constitutiva en 
territorio español y el número de empleados en 
territorio español. 

ii) el 50 por ciento del cociente entre el valor 
total de los activos materiales de la entidad 
constitutiva en territorio español y valor total 
de los activos materiales en territorio español. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado se 
considerará que:  

a) El número de trabajadores en territorio 
español es el número total de trabajadores de 
todas las entidades constitutivas del grupo 
multinacional radicadas en territorio español. A 
estos efectos, se ha de considerar el mismo 
factor que el numerador utilizado en el cálculo 
del factor i) descrito en el apartado 5 del 
presente artículo. 

b) El valor total de los activos materiales en 
territorio español es igual a la suma del valor 
neto contable de los activos materiales de todas 
las entidades constitutivas del grupo 
multinacional radicadas en territorio español. A 
estos efectos, se ha de considerar el mismo 
factor que el numerador utilizado en el cálculo 
del factor i) descrito en el apartado 5 del 
presente artículo. 

A los efectos del cómputo de los elementos del 
coeficiente previsto en este apartado, se 
deberán considerar los términos previstos en 
los apartados 6 y 7 anteriores en lo que resulten 
aplicables. 
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 Justificación:  

Se plantea una redacción alternativa a la distribución del Impuesto Complementario secundario 
atribuido a territorio español entre las distintas entidades constitutivas radicadas en España. De 
esta forma, se plantea una redacción inspirada en el apartado 5 del precepto, si bien adaptado 
de forma completa para facilitar la interpretación.  

Esta opción es válida y por tanto no se propone un cambio de criterio. Sin embargo, sí se sugiere 
al Ministerio considerar la propuesta de utilizar los beneficios de cada entidad constitutiva 
radicada en territorio español sobre el total de beneficios del total de entidades constitutivas en 
España como criterio de reparto, en aras a un mayor acercamiento al pago en función de la 
capacidad contributiva de cada entidad. 

 

ENMIENDA N.º 46 

Artículo 38 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

4. El impuesto complementario adeudado 
por el grupo del negocio conjunto se 
minorará en la parte atribuible a cada 
entidad matriz miembro del negocio 
conjunto del impuesto complementario de 
conformidad con lo señalado en el apartado 
2 de este artículo. El exceso del impuesto 
complementario del grupo del negocio 
conjunto, si lo hubiere, incrementará el 
importe total del impuesto complementario 
secundario, de conformidad con lo señalado 
en el apartado 2 del artículo 29 de esta Ley. 
A los efectos de este apartado, se entenderá 
por “impuesto complementario adeudado 
por el grupo del negocio conjunto” la parte 
atribuible a la entidad matriz del impuesto 
complementario del grupo del negocio 
conjunto. 

Debe decir:  

4. El impuesto complementario adeudado por 
el grupo del negocio conjunto se minorará en la 
parte atribuible a cada entidad matriz miembro 
del negocio conjunto del impuesto 
complementario de conformidad con lo 
señalado en el apartado 2 de este artículo. El 
exceso del impuesto complementario del grupo 
del negocio conjunto, si lo hubiere, 
incrementará el importe total del impuesto 
complementario secundario, de conformidad 
con lo señalado en el apartado 2 del artículo 29 
de esta Ley. A los efectos de este apartado, se 
entenderá por “impuesto complementario 
adeudado por el grupo del negocio conjunto” la 
parte atribuible a la entidad matriz del 
impuesto complementario del grupo del 
negocio conjunto. 
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 Justificación:  

En relación con el artículo 38, se entiende que no queda totalmente claro cómo funciona el 
mecanismo para recaudar el impuesto complementario en España en estos casos, y la figura del 
sustituto del contribuyente. Asimismo, entendemos que sería conveniente aclarar si el impuesto 
complementario nacional se devenga en supuestos de negocios conjuntos, o por el contrario, 
este impuesto no se activa respecto de dichos negocios (por ejemplo, en supuestos de un negocio 
conjunto ubicado en España en el que los partícipes no lo están). 

Por otro lado, en relación con el apartado 4, se entiende que la referencia a “miembro del 
negocio conjunto” debería suprimirse para estar alineado con la Directiva, que establece lo 
siguiente: “The top-up tax due by the joint venture group shall be reduced by each parent entity’s 
allocable share of the top-up tax under paragraph 2 of each member of the joint venture group 
that is brought into charge under paragraph 3. Any remaining amount of top-up tax shall be 
added to the total UTPR top-up tax amount pursuant to Article 14(2). 

Por último, entendemos que, de la redacción del Anteproyecto, no queda clara como es la 
interacción de la Regla de Inclusión de Rentas (RIR) cuando el negocio conjunto es al mismo una 
Entidad Matriz Parcialmente Participada (POPE, por sus siglas en inglés) de un grupo de empresas 
incluido en el ámbito de aplicación de Pillar 2. Por ejemplo, en aquellos supuestos en los que una 
entidad (o grupo) sea un negocio conjunto para una grupo (que posee un 50% de la participación 
en la misma y la consolide por puesta en equivalencia), y al mismo tiempo sea una POPE de otro 
Grupo afectado por Pilar 2 (y consolide al negocio línea por línea en sus estados financieros 
consolidados), el negocio conjunte/POPE recaudaría todo el impuesto complementario 
correspondiente a ella misma y sus filiales (en su condición de POPE). En estos casos, para evitar 
doble imposición, entendemos que no cabría recaudar ningún importe en su condición de 
negocio conjunto. Por ello, entendemos que sería recomendable aclarar dicho aspecto. 

 

 

ENMIENDA N.º 47 

Artículo 53 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

1. Se entenderá por periodo impositivo de 
transición el primer periodo impositivo en el 
que los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 6 de esta Ley deban aplicar por 

Debe decir:  

1. Se entenderá por periodo impositivo de 
transición el primer periodo impositivo en el 
que los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 6 de esta Ley deban aplicar por primera 
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primera vez lo previsto en ella en relación 
con cada jurisdicción. 

vez lo previsto en ella en relación con cada 
jurisdicción. 

A los efectos del apartado segundo del presente 
artículo, se entenderá por periodo impositivo 
de transición el primer periodo de en el que la 
jurisdicción correspondiente no pueda acogerse 
a lo establecido en el artículo 56 de esta Ley. 

 

Lo dispuesto en el apartado tercero del 
presente artículo seguirá siendo de aplicación 
para aquellas entidades en los periodos 
impositivos en los que la jurisdicción 
correspondiente pueda acogerse a lo 
establecido en el artículo 56 de esta Ley. 
 

A los efectos del apartado cuarto del presente 
artículo, se entenderá por periodo impositivo 
de transición el primer periodo impositivo en el 
que la jurisdicción correspondiente no pueda 
acogerse a lo establecido en el artículo 56 de 
esta Ley, a menos que la jurisdicción 
correspondiente a la entidad transmitente se 
encuentre en el ámbito de esta ley o en el 
ámbito de una regla de inclusión de rentas 
admisible, un impuesto de beneficios 
insuficientemente gravados admisible o le 
resulte de aplicación un impuesto mínimo 
doméstico cualificado, o la transmisión se 
someta a imposición efectiva en la jurisdicción. 

 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de 
esta Ley, la elección de pérdidas admisibles se 
ejercitará en la primera declaración informativa 
del Impuesto Complementario del grupo 
multinacional o del grupo nacional de gran 
magnitud en el que la jurisdicción 
correspondiente no pueda acogerse a lo 
establecido en el artículo 56 de esta Ley. 
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El régimen de los cuatro párrafos anteriores 
aplicará igualmente al periodo de no 
exigibilidad regulado en el artículo 55. 

 Justificación:  

La definición actual del período impositivo de transición omite el impacto que el Puerto Seguro 
Transitorio, previsto en el artículo 56 del Anteproyecto, pueda tener al respecto.  

Cabe destacar que, conforme a lo previsto en la Guía sobre puertos seguros y atenuación de 
sanciones aprobada el 15 de diciembre de 2022 por el Marco Inclusivo de la OCDE, el período 
impositivo de transición podrá verse modificado en función del cumplimiento de uno de los tres 
tests previstos por el citado Puerto Seguro Transitorio. 

En concreto, sugerimos la incorporación al texto de las especialidades relativas a cada apartado 
del artículo 53 a los efectos de definir el periodo impositivo de transición para cada jurisdicción 
en función de que una jurisdicción específica pueda acogerse al Puerto Seguro Transitorio. 
Adicionalmente, se incorpora la previsión específica sobre la configuración de la elección de 
pérdidas admisibles cuando sea de aplicación un Puerto Seguro Transitorio. 

 

ENMIENDA N.º 48 

Artículo 53 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

2. Para determinar el tipo impositivo 
efectivo en cada jurisdicción en el período 
impositivo de transición, así como el de cada 
uno de los periodos impositivos sucesivos, 
se tendrán en cuenta a efectos de los 
impuestos cubiertos ajustados el valor de 
todos los activos y pasivos por impuesto 
diferido, siempre que estuvieran registrados 
o desglosados en los estados contables de 
las entidades constitutivas de la jurisdicción 
existentes al inicio del período impositivo de 
transición. Dicho valor será el menor entre 
aquel al que hayan sido consignados en los 
estados contables a que se refiere el párrafo 
anterior y el que resulte de su cálculo 

Debe decir:  

2. Para determinar el tipo impositivo efectivo 
en cada jurisdicción en el período impositivo de 
transición, así como el de cada uno de los 
periodos impositivos sucesivos, se tendrán en 
cuenta a efectos de los impuestos cubiertos 
ajustados el valor de todos los activos y pasivos 
por impuesto diferido, siempre que estuvieran 
registrados o desglosados en la memoria, o 
documento equivalente, correspondiente a los 
estados financieros de las entidades 
constitutivas de la jurisdicción existentes al 
inicio del período impositivo de transición. 

Dicho valor será el menor entre aquel al que 
hayan sido consignados en los estados 
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aplicando el tipo impositivo mínimo. El valor 
que resulte aplicando el tipo impositivo 
mínimo será el resultado de multiplicar 
dicho tipo por el cociente de los activos por 
impuesto diferido correspondientes a 
créditos fiscales pendientes de aplicación, 
registrados o desglosados en los estados 
contables, entre el tipo nominal del 
impuesto al que fueron registrados que 
correspondan al período impositivo anterior 
al de transición. Sin perjuicio de lo anterior, 
los activos por impuesto diferido 
contabilizados a un tipo impositivo inferior 
al tipo impositivo mínimo podrán valorarse 
al tipo impositivo mínimo si el contribuyente 
puede demostrar que dicho activo es 
atribuible a una pérdida que hubiese sido 
admisible de acuerdo con lo dispuesto en 
esta Ley. No se tendrán en cuenta las 
variaciones que deriven de ajustes de 
valoración o del reconocimiento contable de 
un activo por impuesto diferido. 

financieros a que se refiere el párrafo anterior y 
el que resulte de su cálculo aplicando el tipo 
impositivo mínimo. 

El valor que resulte aplicando el tipo impositivo 
mínimo será el resultado de multiplicar dicho 
tipo por el cociente de los activos por impuesto 
diferido correspondientes a créditos fiscales 
pendientes de aplicación, registrados o 
desglosados en los estados financieros, entre el 
tipo nominal del impuesto al que fueron 
registrados que correspondan al período 
impositivo anterior al de transición. 

Sin perjuicio de lo anterior, los activos por 
impuesto diferido contabilizados a un tipo 
impositivo inferior al tipo impositivo mínimo 
podrán valorarse al tipo impositivo mínimo si el 
contribuyente puede demostrar que dicho 
activo es atribuible a una pérdida que hubiese 
sido admisible de acuerdo con lo dispuesto en 
esta Ley.  

No se tendrán en cuenta las variaciones que 
deriven de ajustes de valoración o del 
reconocimiento contable de un activo por 
impuesto diferido. 

 Justificación:  

Al objeto de evitar el uso de distinta terminología para un mismo concepto a lo largo del texto 
de la Ley, proponemos sustituir la mención a “estados contables” por la de “estados financieros”. 
Ello dotaría de mayor coherencia al precepto en particular, respecto del resto del articulado, y 
contribuiría a evitar posibles distintas interpretaciones. 

Además, con la finalidad de dotar al contribuyente de mayor seguridad jurídica en relación con 
el reconocimiento que los activos y pasivos por impuesto diferido han de tener en la 
determinación de los impuestos cubiertos ajustados del período impositivo de transición y 
siguientes, proponemos incluir una mención expresa respecto de la suficiencia de que tales 
activos y pasivos estén reconocidos en la memoria (o documento similar) correspondiente a los 
estados financieros.  
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Adicionalmente, nos parece oportuno que la norma permita al contribuyente incluir ese desglose 
de los activos y pasivos por impuesto diferido al que hace referencia bien en la memoria, o 
documento equivalente, correspondiente a los estados financieros consolidados, bien en la 
memoria, o documento equivalente, correspondiente a los estados financieros individuales de 
las entidades constitutivas. 

 

ENMIENDA N.º 49 

Artículo 53 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

3. Los activos por impuesto diferido 
derivados de partidas que hubieran estado 
excluidas a efectos de la determinación de 
las ganancias o pérdidas admisibles de 
conformidad con lo dispuesto en el Título IV 
de esta Ley no se tendrán en cuenta a 
efectos del cálculo a que se refiere el 
apartado 2 anterior, cuando dichos activos 
se hayan generado en una transacción que 
haya tenido lugar con posterioridad al 30 de 
noviembre de 2021. 

Debe decir:  

3. Los activos por impuesto diferido derivados 
de partidas que hubieran estado excluidas a 
efectos de la determinación de las ganancias o 
pérdidas admisibles de conformidad con lo 
dispuesto en el Título IV de esta Ley no se 
tendrán en cuenta a efectos del cálculo a que se 
refiere el apartado 2 anterior, cuando dichos 
activos se hayan generado en una transacción 
que haya tenido lugar con posterioridad al 30 
de noviembre de 2021 y hasta el inicio del 
período impositivo de transición. 

 Justificación:  

En línea con lo mencionado previamente respecto del impacto del artículo 56 en la definición del 
período impositivo de transición, consideramos conveniente incluir una referencia expresa a ese 
período impositivo de transición en el apartado 3.  

 

 

ENMIENDA N.º 50 

Artículo 53 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
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Donde dice: 

4. En caso de transmisión de activos entre 
entidades constitutivas con posterioridad al 
30 de noviembre de 2021 y antes del inicio 
del periodo impositivo de transición, el valor 
de los activos adquiridos, distintos de 
existencias, será el valor contable de los 
activos transmitidos que figuren en los 
estados contables de la entidad 
transmitente en el momento de la 
transmisión, determinándose los activos y 
pasivos por impuesto diferido sobre dicho 
valor. 

Debe decir:  

4. En caso de transmisión de activos entre 
entidades constitutivas con posterioridad al 30 
de noviembre de 2021 y antes del inicio del 
periodo impositivo de transición, el valor de los 
activos adquiridos, distintos de existencias, será 
el valor contable de los activos transmitidos que 
figuren en los estados financieros de la entidad 
transmitente en el momento de la transmisión, 
determinándose los activos y pasivos por 
impuesto diferido sobre dicho valor. 

 Justificación: 

 Al objeto de evitar el uso de distinta terminología para un mismo concepto a lo largo del texto 
de la Ley, proponemos sustituir la mención a “estados contables” por la de “estados financieros”. 
Ello dotaría de mayor coherencia al precepto en particular, respecto del resto del articulado, y 
contribuiría a evitar posibles distintas interpretaciones. 

 

ENMIENDA N.º 51 

Artículo 55 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

2. El impuesto complementario secundario a 
que se refiere el apartado 2 del artículo 29 
de esta Ley a los contribuyentes a que se 
refiere el apartado 4 del artículo 6 de esta 
Ley en los cinco primeros años de la fase 
inicial de la actividad internacional de dicho 
grupo.  

Debe decir:  

2. El impuesto complementario secundario, a 
que se refiere el apartado 2 del artículo 29 de 
esta Ley, de los contribuyentes a que se refiere 
el apartado 4 del artículo 6 de esta Ley, será 
cero en los cinco primeros años de la fase inicial 
de la actividad internacional de dicho grupo. 

 Justificación:  

Consideramos que la redacción actual del apartado 2 es gramaticalmente incompleta. 
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ENMIENDA N.º 52 

Artículo 55 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

4. El periodo de cinco años a que se refiere 
el apartado 1 de este artículo empezará a 
contar a partir del inicio del primer periodo 
impositivo en el que el grupo multinacional 
entre, por primera vez, en el ámbito de 
aplicación de la presente Ley. 

Debe decir:  

4. El periodo de cinco años a que se refieren la 
letra a) del apartado 1 de este artículo y el 
apartado 2 empezará a contar a partir del inicio 
del primer periodo impositivo en el que el 
grupo multinacional entre, por primera vez, en 
el ámbito de aplicación de la presente Ley. 

 Justificación:  

Consideramos que la redacción actual del apartado 4 es incorrecta, pues hace una referencia 
genérica al apartado 1 al objeto de indicar cómo ha de computarse el correspondiente período 
de cinco años, siendo que el citado apartado 1 contempla dos situaciones diferenciadas.  

Así, cabe destacar que dicho cómputo resulta procedente no sólo para la situación prevista en la 
letra a) del citado apartado 1, que contempla el impuesto complementario nacional que pueda 
surgir estando el grupo multinacional en la fase inicial de la actividad internacional, sino también 
para el supuesto del impuesto complementario secundario que pueda surgir bajo dicha fase 
inicial de internacionalización, previsto en el apartado 2. 

 

ENMIENDA N.º 53 

Artículo 56 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

1. b) i) los estados financieros consolidados 
de la entidad matriz última siempre que 
estén elaborados de acuerdo con una norma 
de contabilidad financiera aceptable o 
autorizada. 

 

Debe decir:  

1. b) i) los estados financieros consolidados de 
la entidad matriz última siempre que estén 
elaborados de acuerdo con una norma de 
contabilidad financiera aceptable o autorizada 
preparados conforme a la norma de 
contabilidad financiera aceptable o autorizada 
utilizada en la elaboración de los estados 
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financieros consolidados de la entidad matriz 
última. 

 Justificación:  

A nuestro juicio, la definición de estados financieros aceptables recogida en la letra i) del párrafo 
b) del apartado 1 puede inducir a error y, por ello, proponemos la siguiente redacción, acorde 
con la guía de puertos seguros y atenuación de sanciones aprobada por el Marco Inclusivo de la 
OCDE el 15 de diciembre de 2022. 

Similar modificación se propone respecto de las menciones que se hacen en distintos apartados 
del artículo 53, donde se habla, alternativamente, de “estados contables de las entidades 
constitutivas” (apartado 2), “estados financieros consolidados de la entidad constitutiva” 
(apartado 6) o “estados financieros consolidados” (apartado 8). En todos estos supuestos, 
consideramos que los estados financieros han de corresponderse con aquéllos preparados 
conforme a la norma de contabilidad financiera aceptable o autorizada utilizada en la elaboración 
de los estados financieros consolidados de la entidad matriz última, habida cuenta que, como 
norma general, los impuestos cubiertos ajustados de las entidades constitutivas parten de los 
estados financieros preparados conforme a la norma de contabilidad financiera aceptable o 
autorizada utilizada en la elaboración de los estados financieros consolidados de la entidad 
matriz última. 

 

ENMIENDA N.º 54 

Artículo 56 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

2. c) (...)Los resultados antes del impuesto 
que grave los beneficios empresariales o 
impuestos de naturaleza idéntica o análoga 
al mismo sean menores o iguales al importe 
que corresponda a la exclusión de rentas 
vinculada a la sustancia económica de tal 
jurisdicción determinada de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley. Este requisito se 
entenderá cumplido cuando el resultado 
antes del impuesto que grave los beneficios 
empresariales sea nulo o negativo. 

Debe decir:  

2. c) (...)Los resultados antes del impuesto que 
grave los beneficios empresariales o impuestos 
de naturaleza idéntica o análoga al mismo sean 
menores o iguales al importe que corresponda 
a la exclusión de rentas vinculada a la sustancia 
económica de tal jurisdicción determinada de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 

Este requisito se entenderá cumplido cuando el 
resultado antes del impuesto que grave los 
beneficios empresariales sea nulo o negativo. 
En tal caso, no será necesario proceder al 
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cálculo de las rentas vinculadas a la sustancia 
económica de la jurisdicción que presente el 
citado resultado nulo o negativo. 

Las magnitudes recogidas en cada una de las 
anteriores letras a), b) y c) han de ser 
extractadas de los mismos estados financieros 
aceptables sin que sea admisible, por tanto, que 
unas magnitudes sean confeccionadas 
conforme a una determinada norma de 
contabilidad financiera y otras lo sean 
conforme a una norma de contabilidad 
financiera distinta. Tal limitación regirá a nivel 
jurisdiccional y cabe, por tanto, que se empleen 
distintas normas de contabilidad financiera en 
distintas jurisdicciones. 

 Justificación:  

En relación con el apartado 2, proponemos introducir la mención expresa de que todas las 
magnitudes que hayan de informarse al objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el mismo han de provenir, a nivel jurisdiccional, de la misma fuente, es decir, de los 
mismos estados financieros aceptables. Esta mención es acorde con lo previsto en el documento 
publicado por el Marco Inclusivo de la OCDE el pasado 15 de diciembre de 2023. 

Adicionalmente, en relación con el apartado 2, se propone introducir una excepción a la 
obligación de cálculo de las rentas vinculadas a la sustancia económica en la jurisdicción 
correspondiente, requerido en relación con el requisito previsto en la letra c), cuando el 
resultado antes del impuesto que grave los beneficios empresariales sea nulo o negativo. 

 

ENMIENDA N.º 55 
 
Artículo 56 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

 Debe incorporar:  
A los efectos de las obligaciones de información 
definidas en el artículo 47 de esta Ley, aquellas 
jurisdicciones que puedan acogerse a lo 
establecido en el presente artículo solamente 
reportarán en la declaración informativa 
aquella información necesaria para el cálculo de 
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la regla prevista en el apartado 2 del presente 
artículo que resulte de aplicación 

 Justificación: 

A los efectos de incorporar la simplificación sobre obligaciones de declaración prevista en el 
documento publicado por el Marco Inclusivo de la OCDE el pasado 15 de diciembre de 2023, 
sugerimos incorporar un apartado séptimo a la redacción del artículo 56 

 

ENMIENDA N.º 56 
 
Artículo 58 
Enmienda de (adición/modificación/supresión) 
 

Donde dice: 
2. Los actos delegados adoptados por la 
Comisión de la Unión Europea a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 52 de la 
Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo, de 15 
de diciembre, relativa a la garantía de un 
nivel mínimo global de imposición para los 
grupos multinacionales y los grupos 
nacionales de gran magnitud en la Unión, 
por los que se determinen la lista de terceras 
jurisdicciones que hayan incorporado a su 
Derecho nacional un marco jurídico que se 
considere equivalente a una regla de 
inclusión de rentas admisible en los 
términos y condiciones señalados en el 
apartado 1 de dicho artículo, así como sus 
actualizaciones, entrarán en vigor en los 
términos establecidos en el apartado 6 del 
artículo 53 de la citada Directiva y tendrán 
efectos para los períodos impositivos que 
finalicen a partir de la entrada en vigor. 

Debe decir:  
2. Los actos delegados adoptados por la 
Comisión de la Unión Europea a que se refiere 
el apartado 2 del artículo 52 de la Directiva (UE) 
2022/2523 del Consejo, de 15 de diciembre, 
relativa a la garantía de un nivel mínimo global 
de imposición para los grupos multinacionales y 
los grupos nacionales de gran magnitud en la 
Unión, por los que se determinen la lista de 
terceras jurisdicciones que hayan incorporado a 
su Derecho nacional un marco jurídico que se 
considere equivalente a una regla de inclusión 
de rentas admisible en los términos y 
condiciones señalados en el apartado 1 de 
dicho artículo, así como sus actualizaciones, 
entrarán en vigor en los términos establecidos 
en el apartado 6 del artículo 53 de la citada 
Directiva y tendrán efectos para los períodos 
impositivos que finalicen a partir de la entrada 
en vigor. 
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 Justificación: 

La fecha de efectos de los actos delegados a la Comisión deberán establecerse por las propias 
instituciones europeas. Se recomienda eliminar esta mención para evitar incongruencias con la 
fecha de efectos que marque la Comisión europea o el Consejo. 

 

ENMIENDA N.º 57 

Disposición final sexta. Entrada en vigor 

Enmienda de (adición/modificación/supresión) 

Donde dice: 

La presente ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y tendrá efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
del 31 de diciembre de 2023. 

No obstante, las disposiciones relativas a la 
regla de beneficios insuficientemente 
gravados tendrán efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir del 31 de 
diciembre de 2024, excepto para el supuesto 
regulado en el apartado 3 del artículo 28 de 
esta Ley que tendrá efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
del 31 de diciembre de 2023. 

Debe decir:  

La presente ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y tendrá efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir del 31 de 
diciembre de 2023 y que no hayan concluido a 
su entrada en vigor.  

No obstante, las disposiciones relativas a la 
regla de beneficios insuficientemente gravados 
tendrán efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir del 31 de diciembre de 
2024, excepto para el supuesto regulado en el 
apartado 3 del artículo 28 de esta Ley que 
tendrá efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir del 31 de diciembre de 
2023. 

 Justificación:  

Como aspecto adicional relacionado con el periodo impositivo, la Disposición final sexta del 
Anteproyecto incorpora las disposiciones relativas a la Entrada en vigor. En este sentido, el 
eventual Proyecto de Ley será aprobado en el curso del ejercicio 2024, por lo que la norma 
desplegará efectos sobre periodos impositivos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley en la medida que esta “tendrá efectos para los períodos impositivos que se inicien a 
partir del 31 de diciembre de 2023”. Se produce así una implementación retroactiva de la 
Directiva que afecta a ejercicios fiscales ya iniciados (retroactividad media) que podría ser 
constitucionalmente admisible en la medida que la publicación de las Model Rules y la Directiva 
ya era conocida más de un año antes de la transposición y ha permitido a los potenciales 
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contribuyentes afectados anticipar sus efectos, quedando indemne así la garantía constitucional 
de seguridad jurídica.  

Con el objetivo de prevenir la aplicación de la norma a ejercicios que finalicen antes de la entrada 
en vigor de la norma, recomendamos incluir al final del primer párrafo de la Disposición final 
sexta la siguiente referencia: “y que no hayan concluido a su entrada en vigor”. 

 

 


